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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2022 

 
En Villanueva de la Serena y en su Casa Consistorial, siendo las 

diez horas del día veintiséis de abril de dos mil veintidós, en primera 
convocatoria, se reúnen quienes a continuación se expresan, miembros de 
la Junta de Gobierno Local, al objeto de deliberar y decidir sobre los 
asuntos incluidos en el orden del día de la correspondiente convocatoria, 
efectuada en legal forma. 
  

ASISTENTES 
 

Sr. Presidente: 
DON MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA 
 
Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde: 
DON LUIS SOLÍS VILLA 
DOÑA ANA BELÉN PÉREZ TAPIA 
DON ZACARÍAS REYES HORRILLO  
DON MANUEL FERNÁNDEZ VACAS  
DON ARTURO GARCÍA CORRALIZA 
DOÑA MARÍA CONSUELO DE LEÓN GONZÁLEZ 
 
Sr. Secretario: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 
 
Sr. Interventor: 
DON ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

 
Excusa su asistencia la teniente de alcalde doña María Josefa 

Lozano Casco.  
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Por la presidencia se declara abierta la sesión a las diez horas y 
cinco minutos, estando presentes la totalidad de los asistentes. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 29 de marzo de 2022, 
preguntándose por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración 
al mismo, y no existiendo ninguna, es aprobado por unanimidad. 
 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DISPOSICIONES DE 
INTERÉS, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

 
2.1. Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a 
las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania; 
publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 76, de 30 de marzo. 

 
2.2. Real Decreto-ley 7/2022, de 29 de marzo, sobre requisitos 

para garantizar la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de quinta generación; publicado en el Boletín Oficial del 
Estado nº 76, de 30 de marzo. 

 
2.3. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria; publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 76, 
de 30 de marzo (corrección de errores publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 85, de 9 de abril). 
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2.4. Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en 
materia de protección internacional; publicado en el Boletín Oficial del 
Estado nº 76, de 30 de marzo. 

 
2.5. Resolución de 25 de marzo de 2022, de la Consejera de 

Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta de Extremadura, 
por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
del Acuerdo de 2 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal de Conciliación y Corresponsabilidad; 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 62, de 30 de marzo. 

 
2.6. Anuncio de la Delegación de Cultura y Deportes de la 

Diputación Provincial de Badajoz, relativo a la resolución de la 
convocatoria de subvenciones destinadas a municipios y entidades 
locales menores de la provincia de Badajoz para la celebración durante 
el año 2022 de actividades culturales y fiestas populares; publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 61, de 30 de marzo. 

 
2.7. Real Decreto 216/2022, de 29 de marzo, por el que se 

modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, y el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones; publicado en el Boletín Oficial del 
Estado nº 76, de 30 de marzo. 

 
2.8. Orden PCM/244/2022, de 30 de marzo, por la que se 

desarrollan las normas legales de cotización a la Seguridad Social, 
desempleo, protección por cese de actividad, Fondo de Garantía 
Salarial y formación profesional para el ejercicio 2022; publicada en el 
Boletín Oficial del Estado nº 77, de 31 de marzo. 
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2.9. Anuncio del Área de Presidencia y Relaciones Institucionales de 

la Diputación Provincial de Badajoz, relativo al Decreto 3/2022, del 
Presidente, por el que se concede la Medalla de Oro de la Provincia de 
Badajoz a don Antonio Huertas Mejías; publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 62, de 31 de marzo. 

 
2.10. Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 78, de 1 de abril. 

 
2.11. Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la 
accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación; 
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 78, de 1 de abril. 

 
2.12. Resolución de 24 de marzo de 2022, de la Secretaría 

General de Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública, por la que se regula el procedimiento de 
compensación de la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza rústica para el ejercicio 2022, prevista en el artículo 5 del 
Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía; 
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 78, de 1 de abril. 

 
2.13. Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las 

garantías financieras en materia de residuos; publicado en el Boletín 
Oficial del Estado nº 78, de 1 de abril. 

 
2.14. Resolución de 1 de abril de 2022, del Banco de España, por 

la que se publican determinados tipos de interés oficiales de referencia 
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del mercado hipotecario; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 
79, de 2 de abril. 

 
2.15. Ley 2/2022, de 1 de abril, de bibliotecas de Extremadura; 

publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 66, de 5 de abril. 
 
2.16. Decreto 32/2022, de 30 de marzo, por el que se aprueba 

la estrategia ante el Reto Demográfico y Territorial de Extremadura; 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 66, de 5 de abril. 

 
2.17. Resolución de 30 de marzo de 2022, de la Vicepresidenta 

Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura, por la que se dispone la publicación de la relación de 
Letrados de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, se 
señalan los domicilios a efectos de citaciones, notificaciones y demás 
actos de comunicación procesal, y se habilitan funcionarios a efectos de 
presentación y recogida de actuaciones judiciales; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 66, de 5 de abril. 

 
2.18. Resolución de 31 de marzo de 2022, del Congreso de los 

Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de 
la sequía; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 82, de 6 de 
abril. 

 
2.19. Real Decreto 241/2022, de 5 de abril, por el que se 

modifica el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se 
modifica el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por 
el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio; el Real Decreto 500/2020, 
de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y se 
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modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales; y el Real Decreto 372/2020, de 18 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa; 
publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 82, de 6 de abril. 

 
2.20. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato; 
publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 82, de 6 de abril. 

 
2.21. Acuerdo de 30 de marzo de 2022, de la Secretaría General, 

de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de 
Extremadura, por el que se procede a la apertura de los trámites de 
audiencia e información pública sobre el anteproyecto de Ley de 
Carreteras de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 67, de 6 de abril. 

 
2.22. Resolución de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General 

del Tesoro y Financiación Internacional, del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, por la que se actualiza el Anexo 1 
de la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 
prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades locales; publicada 
en el Boletín Oficial del Estado nº 82, de 6 de abril. 

 
2.23. Resolución de 29 de marzo de 2022, de la Asamblea de 

Extremadura, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de 
convalidación del Decreto-Ley 1/2022, de 2 de marzo, de medidas 
urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la 
reactivación económica; publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
nº 68, de 7 de abril. 
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2.24. Resolución de 18 de marzo de 2022, de la Secretaría 
General, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, por la que se convocan las 
subvenciones para la adquisición de la uniformidad, acreditación y el 
equipamiento de la Policía Local de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, durante el ejercicio 2022; publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura nº 68, de 7 de abril. 

 
2.25. Resolución de 24 de marzo de 2022, de la Secretaría 

General, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio de la Junta de Extremadura, por la que se establece para el 
ejercicio 2022 la convocatoria de subvenciones dirigidas a la dotación 
de equipamiento y material a las agrupaciones locales de voluntariado 
de protección civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 68, de 7 de abril. 

 
2.26. Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan 

la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el ámbito de 
gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional; publicada 
en el Boletín Oficial del Estado nº 84, de 8 de abril. 

 
2.27. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 85, de 9 de abril. 

 
2.28. Orden de 5 de abril de 2022, de la Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, por la que se modifica 
la Orden de 31 de enero de 2001, por la que se establece el 
procedimiento de actuación de los Centros Base para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de minusvalía; publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 72, de 13 de abril. 
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2.29. Resolución de 8 de abril de 2022, de la Vicepresidenta 

Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Extremadura, por la que se dispone la publicación de la relación de 
Letrados de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, se 
señalan los domicilios a efectos de citaciones, notificaciones y demás 
actos de comunicación procesal, y se habilitan funcionarios a efectos de 
presentación y recogida de actuaciones judiciales; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 72, de 13 de abril. 

 
2.30. Resolución de 7 de abril de 2022, de la Dirección General 

de Emergencias, Protección Civil e Interior, de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, por la que se autoriza la ampliación del horario de cierre 
de los establecimientos públicos en Semana Santa; publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 72, de 13 de abril. 

 
2.31. Ley Orgánica 4/2022, de 12 de abril, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, para penalizar el acoso a las mujeres que acuden a clínicas para 
la interrupción voluntaria del embarazo; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 88, de 13 de abril. 

 
2.32. Real Decreto 267/2022, de 12 de abril, por el que se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación; publicado en el Boletín Oficial 
del Estado nº 88, de 13 de abril. 

 
2.33. Orden CUD/330/2022, de 24 de marzo, por la que se 

modifica la Orden ECD/1152/2014, de 25 de junio, por la que se 
establecen las normas de acceso a la Biblioteca Nacional de España; 
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 91, de 16 de abril. 
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2.34. Resolución de 6 de abril de 2022, de la Dirección General 
de Formación Profesional y Formación para el Empleo, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de  la Junta de Extremadura, por 
la que se modifica la Resolución de 9 de diciembre de 2021, por la que 
se convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos 
formativos en régimen presencial completo, en centros sostenidos con 
fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
durante el curso 2022-2023; publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 73, de 18 de abril. 

 
2.35. Resolución de 5 de abril de 2022, de la Secretaría General, 

de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
de la Junta de Extremadura, por la que se somete al trámite de 
audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se 
regula la Mesa de Población de Extremadura; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 73, de 18 de abril. 

 
2.36. Decreto 37/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el 

Decreto 57/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan los cambios de 
uso de suelo forestal a cultivos agrícolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que 
se regula la realización de determinadas actuaciones forestales en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de 
Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores 
de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 74, 
de 19 de abril. 

 
2.37. Decreto 30/2022, de 23 de marzo, por el que se establecen 

las bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a la 
adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y agencias de 
lectura públicas municipales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se aprueba la única convocatoria en el marco del Plan 
Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por 
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la Unión Europea - NextGeneration EU; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 74, de 19 de abril. 

 
2.38. Orden HFP/333/2022, de 7 de abril, sobre los índices de 

precios de la mano de obra y materiales, sobre los índices de precios de 
los materiales específicos de suministros de fabricación de armamento y 
equipamiento, así como sobre los índices de precios de componentes de 
transporte de viajeros por carretera, para el cuarto trimestre de 2021, 
aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones 
Públicas; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 93, de 19 de 
abril. 

 
2.39. Decreto 125/2021, de 3 de noviembre, por el que se 

declara la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción en 
Villanueva de la Serena (Badajoz), como bien de interés cultural con la 
categoría de monumento; publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 
93, de 19 de abril. 

 
2.40. Resolución de 13 de abril de 2022, de la Vicepresidenta 

Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el 
que se declara aplicable a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura el título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 
de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del 
transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la 
cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 
2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del 
transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 
revisión de precios en los contratos públicos de obras; publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 75, de 20 de abril. 
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2.41. Resolución de 1 de abril de 2022, de la Secretaría General, 

de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de 
Extremadura, por la que se aprueba la convocatoria de becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la 
ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 
2021/2022; publicada en Diario Oficial de Extremadura nº 75, de 20 
de abril. 

 
2.42. Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se 

modifica la obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; publicado en el Boletín 
Oficial del Estado nº 94, de 20 de abril. 

 
2.43. Corrección de errores de la Ley Orgánica 2/2022, de 21 de 

marzo, de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de 
la violencia de género; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 95, 
de 21 de abril. 

 
2.44. Corrección de errores de la Ley 21/2021, de 28 de 

diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras 
medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema 
público de pensiones; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 95, 
de 21 de abril. 

 
2.45. Anuncio del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Tributaria, de la Diputación Provincial de Badajoz, relativo al período 
voluntario de cobranza y de exposición pública de padrones de tasas y 
otros ingresos públicos locales (tasas de la Estación de Autobuses y del 
Mercado de Abastos de Villanueva de la Serena correspondientes al mes de 
marzo de 2022 y tasa de recogida de residuos sólidos urbanos 
correspondiente al primer trimestre de 2022); publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia nº 76, de 22 de abril. 
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2.46. Orden de 8 de abril de 2022, de la Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
fomentar la adaptación de los edificios y espacios de uso y titularidad 
pública de los municipios y entidades locales menores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura a la normativa vigente en materia de 
accesibilidad; publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 77, de 
22 de abril. 

 
ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN 

MATERIA DE COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDÍA. 
 
3.1. Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial de la 

Administración presentada por doña V.G.M., con DNI ***7900** y 
domicilio en esta ciudad, en calle *******, con entrada en el Registro 
Municipal el día 9 de septiembre de 2021 (nº 202199900009008), 
para que se le indemnice por los daños ocasionados por parte de 
operarios municipales al vehículo de su propiedad, marca ***, modelo 
***, con matrícula ***, el día 7 de septiembre anterior, cuando 
realizaban tareas de desbroce en la calle Teide, según manifestación de 
la reclamante; y 

 
RESULTANDO: Que con fecha 22 de marzo de 2022, la compañía 

MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA SOCIEDAD DE SEGUROS A PRIMA 
FIJA, con domicilio en Paseo de la Castellana, nº 33, de Madrid, y CIF 
V28027118, comunicó que el importe de los daños ocasionados al 
vehículo, de cuatrocientos treinta y seis euros con setenta y un céntimos 
(436,71), había sido abonado por su parte a la reclamante, en calidad 
de compañía aseguradora del vehículo, adjuntando peritaje de los daños 
y factura de la empresa MARCESA SERVICIOS, S.A.  
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Vista la propuesta de resolución efectuada el día 29 de marzo de 
2022 por el instructor del procedimiento, y 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 9.3 de la Constitución establece 

que “se garantiza la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos”, mientras que en el artículo 
106.2 del texto constitucional se prescribe que "los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados 
por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos". 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en sus artículos 32 y siguientes, y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en sus artículos 65, 66 y 67, 
desarrollan las previsiones sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración que se contienen en el texto constitucional; y que esta 
normativa estatal resulta de aplicación a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 133 a 135 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma. 
 

CONSIDERANDO: Que nuestro sistema de responsabilidad 
patrimonial, tal como está configurado en los preceptos constitucionales y 
legales citados, presenta las siguientes notas características: 
 

a) Se trata de un sistema unitario de Derecho Administrativo que se 
aplica a todas las Administraciones Públicas sin excepción y que protege 
por igual a todos los sujetos privados, garantizándoles un tratamiento 
patrimonial común ante dichas Administraciones. 
 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 13 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 14 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

b) El principio constitucional de la “responsabilidad patrimonial por 
el funcionamiento de los servicios públicos” tiene un alcance general, 
comprendiendo todo tipo de actuaciones extracontractuales de la 
Administración, ya sean normativas, jurídicas o materiales, y ya se trate 
de simples inactividades u omisiones.  
 

c) La responsabilidad patrimonial de la Administración es directa, 
esto es, los particulares tienen derecho a ser resarcidos directamente por 
la Administración, sin necesidad de reclamar ni de identificar de forma 
previa a la autoridad, funcionario, agente o empleado público cuya 
conducta culpable hubiese sido la causante del daño; y esta garantía 
patrimonial directa cubre, por tanto, no sólo los daños imputables a 
conductas concretas de los agentes públicos, sino, asimismo, los causados 
por el funcionamiento impersonal o anónimo de la organización o de los 
servicios administrativos. 
 

d) Estamos en presencia de una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, tesis sustentada por el Tribunal Supremo en numerosos 
pronunciamientos. El Consejo de Estado, en su dictamen 3306/1999, 
señaló, también, que la responsabilidad patrimonial de la Administración 
"es un instituto indemnizatorio de naturaleza estrictamente objetiva, de 
donde se deduce que puede concurrir, en su caso, con independencia y 
abstracción de que no exista culpa o actuación inadecuada por parte de 
la Administración. Por ello, no se trata de valorar la diligencia o 
negligencia de los servicios administrativos, sino de apreciar 
objetivamente la existencia de un daño cierto y real cuya causa pueda 
atribuirse al funcionamiento del servicio público". 
 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en cada 
supuesto concreto en que se solicite la responsabilidad patrimonial de la 
Administración para que la misma se pueda hacer realmente efectiva 
son los siguientes: 
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a) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.  
 

El artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, reproduce, básicamente, el texto del artículo 
106.2 de la Constitución, añadiendo estas dos precisiones: que la 
indemnización a que los particulares tienen derecho corre a cargo de las 
Administraciones Públicas correspondientes, y que el funcionamiento de 
los servicios públicos que genera la imputación de daños a la 
Administración puede ser normal o anormal, englobándose en este 
último, tal como ha puesto de relieve la doctrina, tanto el mal 
funcionamiento del servicio público -ejecución de acuerdos ilegales, o 
funcionamiento irregular por impericia, error, negligencia o dolo- como la 
omisión de una actividad ordenada o el retraso en el obrar; habiéndose 
definido el concepto de servicio público como toda actuación, gestión o 
actividad propia de la función administrativa, ejercida, incluso, con la 
pasividad u omisión de la Administración cuando tiene el deber concreto 
de obrar o comportarse de modo determinado. Únicamente se excluyen 
del funcionamiento normal -y, por tanto, de su imputación a la 
Administración- los supuestos de fuerza mayor, es decir, los daños 
causados por hechos irresistibles y extraños o ajenos por completo a la 
actividad administrativa o al funcionamiento de los servicios públicos. 
 

b) El nexo causal.  
 

Entre la actuación administrativa y el daño ocasionado o producido 
tiene que existir, obligatoriamente, una relación de causalidad, esto es, 
una conexión de causa o efecto. Este necesario e imprescindible nexo 
causal ha de ser, por lo general, directo, inmediato y exclusivo, lo que se 
tendrá que apreciar de forma casuística, debiendo tenerse presente, sin 
embargo, que a veces la relación de causalidad puede aparecer bajo 
formas mediatas, indirectas o concurrentes. 
 

c) La lesión indemnizable.  
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De acuerdo con el artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, "sólo serán 
indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de 
daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 
ley". 

 
d) Los elementos del daño: efectivo, evaluable e individualizado.  

 
A tenor del artículo 32.2 de la Ley 40/2015, el daño alegado 

(que ha de ser acreditado mediante una prueba suficiente, la cual pesa, 
de acuerdo con los viejos aforismos "necessitas probando incumbit ei qui 
agif” y "onus probando incumbit actori”, y conforme a las reglas 
generales de la carga de la prueba del artículo 217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sobre el solicitante), ha de ser, en cualquier caso, 
"efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a 
una persona o grupo de personas". 

 
CONSIDERANDO: Que, en todo caso, debe abordarse el examen 

puntual y particular de cada petición concreta de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, analizando las circunstancias 
específicas y peculiares de la misma hasta llegar a determinar si en ella 
concurren, o no, todos los requisitos exigibles, en particular el nexo 
causal, para poder declarar tal responsabilidad, pues de concitarse 
todos los anteriores requisitos surge la obligación de reparación que 
deje a la víctima indemne del daño, ya que la indemnización por este 
título jurídico debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir la 
reparación integral de los mismos. 

 
RESULTANDO: Que en el presente caso obran en el expediente 

informes de los Servicios de Parques y Jardines y Policía Local, de los 
que se deduce inequívocamente la veracidad de lo manifestado por la 
reclamante, por lo que se cumple con el requisito básico de la relación 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 16 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 17 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

de causalidad, siendo responsabilidad de esta Administración 
indemnizar los daños. 

 
RESULTANDO: Que este Ayuntamiento tiene concertado un seguro 

de responsabilidad civil con la compañía FIATC MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, vigente hasta el 26 de marzo de 2023, a la que se dio 
traslado de la reclamación efectuada. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispone que “la aceptación de informes o 
dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al 
texto de la misma”. 

 
Vistos los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente; por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 17 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 18 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
Primero. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de 

la Administración presentada por doña V.G.M., indemnizando a la 
compañía MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA SOCIEDAD DE 
SEGUROS A PRIMA FIJA con la cantidad de cuatrocientos treinta y seis 
euros con setenta y un céntimos (436,71). 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la entidad 

aseguradora FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS para que 
proceda al pago de la indemnización reconocida.  

 
Tercero. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a los 

interesados; a las concejalías delegadas de Hacienda, Policía local y 
Parques y Jardines; a la Asesoría Jurídica (Unidad de Responsabilidad 
Patrimonial); y a los Servicios de Policía local, Parques y Jardines e 
Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.2. Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial de la 

Administración presentada por doña L.V.B., con DNI ***9009** y 
domicilio en esta ciudad, en calle ***, nº ***, con entrada en el Registro 
Municipal el día 8 de octubre de 2021 (nº 202199900010901), para 
que se le indemnice por las lesiones sufridas el día 5 de octubre anterior 
al caer accidentalmente en el hueco de una rejilla, donde anteriormente 
se supone que había plantado un árbol, en la calle Hernán Cortés, a la 
altura del nº 66, según manifestación de la reclamante. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada el día 29 de marzo de 

2021 por el instructor del procedimiento, y 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 9.3 de la Constitución establece 

que “se garantiza la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos”, mientras que en el artículo 
106.2 del texto constitucional se prescribe que "los particulares, en los 
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términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados 
por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos". 
 

CONSIDERANDO: Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en sus artículos 32 y siguientes, y la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en sus artículos 65, 66 y 67, 
desarrollan las previsiones sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración que se contienen en el texto constitucional; y que esta 
normativa estatal resulta de aplicación a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 133 a 135 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma. 
 

CONSIDERANDO: Que nuestro sistema de responsabilidad 
patrimonial, tal como está configurado en los preceptos constitucionales y 
legales citados, presenta las siguientes notas características: 
 

a) Se trata de un sistema unitario de Derecho Administrativo que se 
aplica a todas las Administraciones Públicas sin excepción y que protege 
por igual a todos los sujetos privados, garantizándoles un tratamiento 
patrimonial común ante dichas Administraciones. 
 

b) El principio constitucional de la “responsabilidad patrimonial por 
el funcionamiento de los servicios públicos” tiene un alcance general, 
comprendiendo todo tipo de actuaciones extracontractuales de la 
Administración, ya sean normativas, jurídicas o materiales, y ya se trate 
de simples inactividades u omisiones.  
 

c) La responsabilidad patrimonial de la Administración es directa, 
esto es, los particulares tienen derecho a ser resarcidos directamente por 
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la Administración, sin necesidad de reclamar ni de identificar de forma 
previa a la autoridad, funcionario, agente o empleado público cuya 
conducta culpable hubiese sido la causante del daño; y esta garantía 
patrimonial directa cubre, por tanto, no sólo los daños imputables a 
conductas concretas de los agentes públicos, sino, asimismo, los causados 
por el funcionamiento impersonal o anónimo de la organización o de los 
servicios administrativos. 
 

d) Estamos en presencia de una responsabilidad objetiva o por el 
resultado, tesis sustentada por el Tribunal Supremo en numerosos 
pronunciamientos. El Consejo de Estado, en su dictamen 3306/1999, 
señaló, también, que la responsabilidad patrimonial de la Administración 
"es un instituto indemnizatorio de naturaleza estrictamente objetiva, de 
donde se deduce que puede concurrir, en su caso, con independencia y 
abstracción de que no exista culpa o actuación inadecuada por parte de 
la Administración. Por ello, no se trata de valorar la diligencia o 
negligencia de los servicios administrativos, sino de apreciar 
objetivamente la existencia de un daño cierto y real cuya causa pueda 
atribuirse al funcionamiento del servicio público". 
 

CONSIDERANDO: Que los elementos que deben concurrir en cada 
supuesto concreto en que se solicite la responsabilidad patrimonial de la 
Administración para que la misma se pueda hacer realmente efectiva 
son los siguientes: 
 

a) El funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.  
 

El artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, reproduce, básicamente, el texto del artículo 
106.2 de la Constitución, añadiendo estas dos precisiones: que la 
indemnización a que los particulares tienen derecho corre a cargo de las 
Administraciones Públicas correspondientes, y que el funcionamiento de 
los servicios públicos que genera la imputación de daños a la 
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Administración puede ser normal o anormal, englobándose en este 
último, tal como ha puesto de relieve la doctrina, tanto el mal 
funcionamiento del servicio público -ejecución de acuerdos ilegales, o 
funcionamiento irregular por impericia, error, negligencia o dolo- como la 
omisión de una actividad ordenada o el retraso en el obrar; habiéndose 
definido el concepto de servicio público como toda actuación, gestión o 
actividad propia de la función administrativa, ejercida, incluso, con la 
pasividad u omisión de la Administración cuando tiene el deber concreto 
de obrar o comportarse de modo determinado. Únicamente se excluyen 
del funcionamiento normal -y, por tanto, de su imputación a la 
Administración- los supuestos de fuerza mayor, es decir, los daños 
causados por hechos irresistibles y extraños o ajenos por completo a la 
actividad administrativa o al funcionamiento de los servicios públicos. 
 

b) El nexo causal.  
 

Entre la actuación administrativa y el daño ocasionado o producido 
tiene que existir, obligatoriamente, una relación de causalidad, esto es, 
una conexión de causa o efecto. Este necesario e imprescindible nexo 
causal ha de ser, por lo general, directo, inmediato y exclusivo, lo que se 
tendrá que apreciar de forma casuística, debiendo tenerse presente, sin 
embargo, que a veces la relación de causalidad puede aparecer bajo 
formas mediatas, indirectas o concurrentes. 
 

c) La lesión indemnizable.  
 

De acuerdo con el artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, "sólo serán 
indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de 
daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la 
ley". 

 
d) Los elementos del daño: efectivo, evaluable e individualizado.  
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A tenor del artículo 32.2 de la Ley 40/2015, el daño alegado 

(que ha de ser acreditado mediante una prueba suficiente, la cual pesa, 
de acuerdo con los viejos aforismos "necessitas probando incumbit ei qui 
agif” y "onus probando incumbit actori”, y conforme a las reglas 
generales de la carga de la prueba del artículo 217 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sobre el solicitante), ha de ser, en cualquier caso, 
"efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a 
una persona o grupo de personas". 

 
CONSIDERANDO: Que, en todo caso, debe abordarse el examen 

puntual y particular de cada petición concreta de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, analizando las circunstancias 
específicas y peculiares de la misma hasta llegar a determinar si en ella 
concurren, o no, todos los requisitos exigibles, en particular el nexo 
causal, para poder declarar tal responsabilidad, pues de concitarse 
todos los anteriores requisitos surge la obligación de reparación que 
deje a la víctima indemne del daño, ya que la indemnización por este 
título jurídico debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir la 
reparación integral de los mismos. 

 
RESULTANDO: Que en el presente caso obra en el expediente un 

informe del Servicio de Parques y Jardines en el que se indica que en el 
lugar descrito existía un alcorque de un árbol que fue eliminado del 
mismo por haberse secado.  

 
RESULTANDO: Que, sobre la relación de causalidad, el instructor 

del procedimiento deja constancia en su propuesta de la veracidad de 
los hechos relatados por la reclamante, acreditada también por la 
declaración de los testigos, siendo, por tanto, responsabilidad municipal 
indemnizar los daños por los que se reclama. 
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RESULTANDO: Que la reclamante ha presentado informe de la 
clínica FISIOFERT, con indicación del motivo de la asistencia, exploración 
física y tratamiento, así como diversas facturas de la citada clínica, por 
un importe total de doscientos veinticinco (225) euros. 

 
RESULTANDO: Que este Ayuntamiento tiene concertado un seguro 

de responsabilidad civil con la compañía FIATC MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, vigente hasta el 26 de marzo de 2023, a la que se dio 
traslado de la reclamación efectuada. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dispone que “la aceptación de informes o 
dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al 
texto de la misma”. 

 
Vistos los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
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Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente; por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Estimar la reclamación de responsabilidad patrimonial de 

la Administración presentada por doña L.V.B, indemnizándole con la 
cantidad de doscientos veinticinco (225) euros. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo a la entidad 

aseguradora FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS para que 
proceda al pago a la reclamante de la indemnización reconocida.  
 

Tercero. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a la 
reclamante; a las concejalías delegadas de Hacienda, Seguridad 
Ciudadana y Parques y Jardines; a la Asesoría Jurídica (Unidad de 
Responsabilidad Patrimonial); y a los Servicios de Policía local, Parques y 
Jardines e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.3. Visto el expediente incoado para el otorgamiento de una 

subvención a la ASOCIACIÓN CULTURAL TORRES Y TAPIA, con domicilio 
en esta ciudad, en calle Santa Eulalia, nº 6 y CIF G06471098, a fin de 
contribuir al desarrollo de sus actividades en el año 2022; y 

 
RESULTANDO: Que la propuesta efectuada por la concejalía de 

Economía y Hacienda ha sido informada favorablemente por la 
intervención, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.a) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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CONSIDERANDO: Que la concesión directa de la subvención tiene 
encaje legal en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, al estar prevista nominativamente 
en el presupuesto de esta entidad para el ejercicio de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 
2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de 
julio siguiente, por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Conceder a la ASOCIACIÓN CULTURAL TORRES Y TAPIA 

una subvención de seiscientos (600) euros, a fin de contribuir al 
desarrollo de sus actividades durante el año 2022; con sujeción a las 
siguientes condiciones:   

 
a) La subvención será compatible con la percepción de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, si 
bien en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá superar el 
coste de la actividad subvencionada. 

 
b) Constituyen obligaciones del beneficiario las establecidas en el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
c) El pago de la subvención se realizará mediante la modalidad de 

pago anticipado, debiendo presentar el beneficiario la correspondiente 
memoria justificativa del destino dado a los fondos con anterioridad al 
31 de diciembre de 2022, acompañada de cuenta justificativa de los 
gastos realizados, que se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 
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d) Tiene la condición de órgano gestor de la subvención la 

concejalía delegada de Cultura del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena.  

 
Segundo. Facultar al señor alcalde, don Miguel Ángel Gallardo 

Miranda, o a quien legalmente le sustituya, para la firma del convenio a 
través del cual se instrumente la subvención. 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la intervención, en su 

calidad de responsable del suministro de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 
Cuarto. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a la asociación 

beneficiaria; a las concejalías delegadas de Hacienda y Cultura; a los 
Servicios de Cultura, Intervención y Tesorería; y a la Unidad de 
Subvenciones; a los oportunos efectos. 

 
3.4. Visto el expediente incoado para el otorgamiento de una 

subvención a la ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS 
EXTREMEÑOS (ALREX Villanueva de la Serena), con domicilio en esta 
ciudad, en calle Espronceda, nº 7, planta 3ª, y CIF G06033526, a fin de 
contribuir al desarrollo de sus actividades durante el año 2022; y 

 
RESULTANDO: Que la propuesta efectuada por la concejalía de 

Economía y Hacienda ha sido informada favorablemente por el órgano 
interventor de la entidad, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
CONSIDERANDO: Que la concesión directa de la subvención tiene 

encaje legal en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, al estar prevista nominativamente 
en el presupuesto de esta entidad para el ejercicio de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 
2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de 
julio siguiente, por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Conceder a la ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS 

REHABILITADOS EXTREMEÑOS (ALREX Villanueva de la Serena) una 
subvención de mil novecientos (1.900) euros, al objeto de contribuir al 
desarrollo de sus actividades en el año 2022; con sujeción a las 
siguientes condiciones:   
 

a) La subvención será compatible con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, si 
bien en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá superar el 
coste de la actividad subvencionada. 
 

b) Constituyen obligaciones del beneficiario las establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
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c) El pago de la subvención se realizará mediante la modalidad de 

pago anticipado, debiendo presentar el beneficiario la correspondiente 
memoria justificativa del destino dado a los fondos con anterioridad al 
31 de diciembre de 2022, acompañada de cuenta justificativa de los 
gastos realizados, que se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 
 

d) Tiene la condición de órgano gestor de la subvención la 
concejalía delegada de Política Social del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena.  
 

Segundo. Facultar al señor alcalde, don Miguel Ángel Gallardo 
Miranda, o a quien legalmente le sustituya, para la firma del convenio a 
través del cual se instrumente la subvención. 
 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la intervención, en su 
calidad de responsable del suministro de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas. 
 

Cuarto. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a la asociación 
beneficiaria; a las concejalías delegadas de Hacienda y Política Social; 
a los Servicios de Política Social, Intervención y Tesorería; y a la Unidad 
de Subvenciones; a los oportunos efectos. 
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3.5. Visto el expediente incoado para el otorgamiento de una 
subvención al CLUB ATLETISMO LA SERENA, con domicilio en esta ciudad, 
en calle Herrera, nº 60, y CIF G06234470, a fin de contribuir al 
desarrollo de sus actividades en el año 2022; y 

 
RESULTANDO: Que la propuesta efectuada por la concejalía de 

Economía y Hacienda ha sido informada favorablemente por el órgano 
interventor de la entidad, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
CONSIDERANDO: Que la concesión directa de la subvención tiene 

encaje legal en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, al estar prevista nominativamente 
en el presupuesto de esta entidad para el ejercicio de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 
2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de 
julio siguiente, por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Conceder al CLUB ATLETISMO LA SERENA una subvención 

de siete mil (7.000) euros, al objeto de contribuir al desarrollo de sus 
actividades en el año 2022; con sujeción a las siguientes condiciones:   
 

a) La subvención será compatible con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, si 
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bien en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá superar el 
coste de la actividad subvencionada. 
 

b) Constituyen obligaciones del beneficiario las establecidas en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 

c) El pago de la subvención se realizará mediante la modalidad de 
pago anticipado, debiendo presentar el beneficiario la correspondiente 
memoria justificativa del destino dado a los fondos con anterioridad al 
31 de diciembre de 2022, acompañada de cuenta justificativa de los 
gastos realizados, que se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 
 

d) Tiene la condición de órgano gestor de la subvención la 
concejalía delegada de Deportes del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena.  
 

Segundo. Facultar al señor alcalde, don Miguel Ángel Gallardo 
Miranda, o a quien legalmente le sustituya, para la firma del convenio a 
través del cual se instrumente la subvención. 
 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la intervención, en su 
calidad de responsable del suministro de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas. 
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Cuarto. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a la asociación 

beneficiaria; a las concejalías delegadas de Hacienda y Deportes; a los 
Servicios de Deportes, Intervención y Tesorería; y a la Unidad de 
Subvenciones; a los oportunos efectos. 

 
3.6. Visto el expediente incoado para el otorgamiento de una 

subvención a la ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA (AOEX), con 
domicilio en esta ciudad, en Plaza de Conquistadores, nº 55-1º, y CIF 
G06280879, a fin de contribuir al desarrollo de sus actividades durante 
el año 2022; y 

 
RESULTANDO: Que la propuesta efectuada por la concejalía de 

Economía y Hacienda ha sido informada favorablemente por la 
intervención, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.a) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
CONSIDERANDO: Que la concesión directa de la subvención tiene 

encaje legal en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, al estar prevista nominativamente 
en el presupuesto de esta entidad para el ejercicio de 2022. 

 
La Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que 

tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 
2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de 
julio siguiente, por unanimidad de los presentes, acuerda: 
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Primero. Conceder a la ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA 
(AOEX) una subvención de mil quinientos (1.500) euros, al objeto de 
contribuir al desarrollo de sus actividades en el año 2022; con sujeción a 
las siguientes condiciones:   

 
a) La subvención será compatible con la percepción de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, si 
bien en ningún caso el importe de los fondos recibidos podrá superar el 
coste de la actividad subvencionada. 

 
b) Constituyen obligaciones del beneficiario las establecidas en el 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
c) El pago de la subvención se realizará mediante la modalidad de 

pago anticipado, debiendo presentar el beneficiario la correspondiente 
memoria justificativa del destino dado a los fondos con anterioridad al 
31 de diciembre de 2022, acompañada de cuenta justificativa de los 
gastos realizados, que se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 

 
d) Tiene la condición de órgano gestor de la subvención la 

concejalía delegada de Salud Pública del Ayuntamiento de Villanueva 
de la Serena.  

 
Segundo. Facultar al señor alcalde, don Miguel Ángel Gallardo 

Miranda, o a quien legalmente le sustituya, para la firma del convenio a 
través del cual se instrumente la subvención. 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la intervención, en su 
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calidad de responsable del suministro de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de 
las subvenciones y demás ayudas públicas. 

 
Cuarto. Dar traslado asimismo del presente acuerdo a la asociación 

beneficiaria; a las concejalías delegadas de Hacienda y Salud Pública; 
a los Servicios de Salud Pública, Intervención y Tesorería; y a la Unidad 
de Subvenciones; a los oportunos efectos. 

 
3.7. Visto el expediente de contratación del suministro de un 

vehículo para el Servicio de Policía Local, así como la prestación de 
determinados servicios relacionados con su mantenimiento y conservación, 
y con su seguro, mediante el sistema de arrendamiento operativo 
(renting), y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 19 de agosto de 2016, se aprobó el 
expediente de contratación, por procedimiento abierto, del suministro de 
un vehículo para el Servicio de la Policía Local, así como la prestación de 
determinados servicios relacionados con su mantenimiento y conservación, 
y con su seguro, mediante el sistema de arrendamiento operativo 
(renting), por un periodo de cuarenta y ocho meses; se autorizó el gasto 
correspondiente a la anualidad de 2016, subordinándose la realización 
de los gastos correspondientes a los ejercicios de 2017, 2018, 2019 y 
2020 al crédito que para cada ejercicio autorizasen los respectivos 
presupuestos, de conformidad con lo establecido en el artículo 174 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; se 
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aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se 
incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y sus normas de desarrollo; se aprobó el 
pliego donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que 
han de regir la realización de la prestación y se definen sus calidades; y 
se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
anunciado la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia nº 164, de 29 
de agosto, y en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de 
diciembre de 2016, se adjudicó el contrato a la empresa ANDACAR 
2000, S.A., con domicilio social en Castellón, en Avda. de Valencia, s/n y 
CIF A12363529, con arreglo a las estipulaciones de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
reguladores de la contratación, y a las condiciones de la oferta 
presentada durante la licitación; habiéndose formalizado el contrato en 
documento administrativo el día 12 de diciembre siguiente. 

 
RESULTANDO: Que a fin de responder del cumplimiento de las 

obligaciones dimanantes del contrato se prestó por el contratista una 
garantía definitiva de tres mil cuatrocientos ocho (3.408) euros, mediante 
certificado de seguro de caución de la CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, CÍA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, nº 30000684/00000047, de 19 de 
octubre de 2017, según carta de pago de la tesorería municipal de 26 
de octubre siguiente. 

 
RESULTANDO: Que por la jefatura de la Policía local se ha emitido 

informe en el que se indica que el contrato se ha llevado a cabo 
conforme a las prescripciones establecidas en los pliegos, sin haberse 
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detectado anomalía alguna y sin que exista saldo alguno a favor de 
ninguna de las partes, por lo que puede procederse a su liquidación y a 
la devolución al contratista de la garantía depositada. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 222 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, que era la norma vigente al 
tiempo de adjudicarse el contrato, establece que “en los contratos se 
fijará un plazo de garantía a contar de la fecha de recepción o 
conformidad, transcurrido el cual sin objeciones por parte de la 
Administración quedará extinguida la responsabilidad del contratista”; y 
que “dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta 
de recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al 
contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en 
su caso, el saldo resultante”. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 102 de la norma referida 

anteriormente establece que “la garantía no será devuelta o cancelada 
hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 
cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se 
declare la resolución de este sin culpa del contratista”. 

 
CONSIDERANDO: Que en la cláusula decimosegunda, apartado 

2º, del pliego de cláusulas administrativas particulares por el que se rige 
el contrato se establece asimismo que “la garantía no será devuelta o 
cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de 
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se 
declare la resolución de este sin culpa del contratista”; y que “aprobada 
la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no 
resultaren responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se 
cancelará el aval o seguro de caución”. 

 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 35 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 36 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 
de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; y el artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
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Primero. Aprobar la liquidación del contrato, sin que exista saldo 

alguno a favor de ninguna de las partes. 
 
Segundo. Devolver al contratista la garantía definitiva de tres mil 

cuatrocientos ocho (3.408) euros. 
 
Tercero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 7/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Cuarto. Comunicar la liquidación del contrato y la devolución de la 

garantía definitiva al Tribunal de Cuentas y al Registro de Contratos del 
Sector Público, de conformidad con lo establecido, respectivamente, en 
los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
Quinto. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a las 

concejalías delegadas de Hacienda y Policía Local; al responsable del 
contrato; y a los Servicios de Policía local, Contratación, Intervención y 
Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.8. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las 

obras de adaptación del inmueble ubicado en Avenida de Chile, nº 7, 
c/v a calle Arroyo, para la instalación provisional del Mercado de 
Abastos mientras duren las obras de reforma que se pretenden acometer 
en el mismo; y 

 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato 

de obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
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de febrero de 2014; por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2021, se aprobó el proyecto 
denominado “Adaptación de un inmueble para su destino a Mercado de 
Abastos provisional, sito en Avenida de Chile, nº 7, c/v a calle Arroyo”, 
redactado por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 
Bahamonde, con un presupuesto de ejecución por contrata de ciento 
cincuenta y nueve mil setenta y cuatro euros con cincuenta céntimos 
(159.074,50), incluidos veintisiete mil seiscientos siete euros con noventa 
y siete céntimos (27.607,97) de IVA, y un plazo de ejecución de tres 
meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 9 de junio de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras definidas 
en el indicado proyecto; habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para el acondicionamiento de una edificación 
diáfana, que actuará a modo de gran contenedor, en el que se 
dispondrá, según la ordenación planteada en el proyecto de ejecución, 
un conjunto de 21 puestos de venta modulares, que deben dar respuesta 
a la necesidad temporal ocasionada por el desarrollo de las obras de 
reforma del actual Mercado de Abastos; dando de esta forma 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó el expediente 
de contratación, por lotes, mediante el procedimiento abierto 
simplificado regulado en el artículo 159.6 de Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el gasto 
correspondiente, por un importe de ciento cincuenta y nueve mil setenta y 
cuatro euros con cincuenta céntimos (159.074,50), incluidos veintisiete mil 
seiscientos siete euros con noventa y siete céntimos (27.607,97) de IVA, 
con cargo a la partida presupuestaria 06/4312/62208; se aprobó el 
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pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se incluían los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato y las demás menciones requeridas por el artículo 
122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; se aprobó el pliego donde se contenían las prescripciones 
técnicas particulares que habrían de regir la realización de la prestación 
y se definían sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que 
se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso asimismo la 
apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose publicado el 
anuncio de licitación correspondiente en el perfil de contratante, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2021, se acordó excluir 
de la licitación a la única empresa que había presentado proposición 
para tomar parte en la licitación convocada, FONCAL VILLANOVENSE, 
S.L., con domicilio social en esta ciudad, en calle Bravo Murillo, nº 98 y 
CIF B06220818, por haber sido presentada su oferta fuera del plazo 
establecido, declarándose en consecuencia desierto el procedimiento de 
contratación. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2021, se aprobó iniciar 
nuevamente el expediente de contratación para la ejecución de las 
obras definidas en el indicado proyecto, por lotes, con un valor estimado 
total de ciento treinta y un mil cuatrocientos sesenta y seis euros con 
cincuenta y tres céntimos (131.466,53).  

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, mediante el procedimiento negociado sin 
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publicidad regulado en el artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el gasto 
correspondiente con cargo a la partida 06/4312/62208; se aprobó el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se incluyen los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato y las demás menciones requeridas por el artículo 
122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; se aprobó el pliego donde se contienen las prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y 
se definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se 
refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público; y se dispuso la apertura del 
procedimiento de adjudicación, habiéndose solicitado oferta a tres 
empresarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 170.1 y 
169.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de 
febrero de 2022, se adjudicó el lote I del objeto del contrato, 
consistente en la ejecución de las obras de albañilería, fontanería, 
saneamiento e instalaciones eléctricas de ventilación y PCI, a la empresa 
FONCAL VILLANOVENSE, S.L., con domicilio social en esta ciudad, en 
calle Bravo Murillo, nº 98 y CIF B06220818, por la cantidad de ochenta 
y siete mil ciento veinticinco euros con treinta y dos céntimos (87.125,32), 
más dieciocho mil doscientos noventa y seis euros con treinta y dos 
céntimos (18.296,32) de IVA, en total ciento cinco mil cuatrocientos 
veintiún euros con sesenta y cuatro céntimos (105.421,64); con arreglo a 
las estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y a la oferta 
presentada durante la licitación, habiéndose formalizado el contrato en 
la forma legalmente establecida. 
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RESULTANDO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, por el contratista se presentó el plan de seguridad y salud 
en el trabajo, el cual fue aprobado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2022. 

 
RESULTANDO: Que por el contratista se ha presentado ahora el 

documento denominado “Anexo I del plan de seguridad y salud en el 
trabajo”, que ha sido informado favorablemente por el arquitecto 
municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde y el arquitecto técnico 
municipal don Manuel Antonio Calderón Reyes. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
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Primero. Aprobar el documento denominado “Anexo I del plan de 

seguridad y salud en el trabajo”, presentado por la empresa FONCAL 
VILLANOVENSE, S.L., en su calidad de adjudicataria del contrato 
relativo al lote 1 (obras de albañilería, fontanería, saneamiento e 
instalaciones eléctricas de ventilación y PCI) del objeto del contrato de 
ejecución de las obras definidas en el proyecto denominado 
“Adaptación de un inmueble para su destino a Mercado de Abastos 
provisional, sito en Avenida de Chile, nº 7, c/v a calle Arroyo”, 
redactado por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 
Bahamonde. 
 

Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a la 
dirección de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.9. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las 

obras de remodelación de la Avenida Puerta de la Serena, en el tramo 
comprendido entre la glorieta de Antonio Mera Lozano y el paso inferior 
del ferrocarril, en la carretera Ex–347; y 

 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato 

de obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de mayo de 2021, se aprobó el proyecto 
denominado “Remodelación de la Avenida Puerta de la Serena, tramo: 
glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior de FF.CC. y carretera Ex-
347”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas municipal 
don Justo Contador Bravo, con un presupuesto de ejecución por contrata 
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de cuatrocientos quince mil doscientos cuarenta y cuatro euros con 
sesenta y un céntimos (415.244,61), incluidos setenta y dos mil sesenta y 
siete euros con veinticinco céntimos (72.067,25) de IVA, y un plazo de 
ejecución de tres meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras definidas 
en el indicado proyecto, habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria por el continuo crecimiento de la circulación de 
peatones en esta zona, por lo que debe acometerse la construcción de 
un nuevo acerado y la instalación de elementos de señalización vial, 
mejorando la seguridad vial y favoreciendo el tránsito de personas; 
dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 
y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con un presupuesto base de licitación de 
cuatrocientos quince mil doscientos cuarenta y cuatro euros con sesenta y 
un céntimos (415.244,61), incluidos setenta y dos mil sesenta y siete 
euros con veinticinco céntimos (72.067,25) de IVA; se aprobó el gasto 
correspondiente con cargo a la partida presupuestaria 06/453/61912; 
se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se 
incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen 
las prescripciones técnicas particulares que han de regir la realización 
de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones sociales y 
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ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
anunciado la licitación correspondiente en el perfil de contratante, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
enero de 2022, se adjudicó el contrato a la empresa 
CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L., con domicilio social en Mérida 
(Badajoz), en calle Comarca de la Jara, nº 1-local, y CIF B06283790, 
por la cantidad de doscientos noventa y ocho mil trescientos cincuenta y 
nueve euros con noventa y ocho céntimos (298.359,98), más sesenta y 
dos mil seiscientos cincuenta y cinco euros con sesenta céntimos 
(62.655,60) de IVA, en total trescientos sesenta y un mil quince euros con 
cincuenta y ocho céntimos (361.015,58), con arreglo a las estipulaciones 
de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que rigen la contratación, y a la oferta y mejoras 
presentadas durante la licitación, habiéndose procedido a la 
formalización del contrato en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que el día 10 de marzo de 2022 se formalizó el 

acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de 
ejecución de las obras. 

 
RESULTANDO: Que por la dirección técnica se ha emitido la 

certificación de obras nº 1, correspondiente al mes de marzo de 2022, 
por un importe, IVA incluido, de cero (0,00) euros. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, determina que “el 
contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la 
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prestación realizada en los términos establecidos en esta ley y en el 
contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a 
la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” (apartado 4). 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
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del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la certificación de obras nº 1 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
proyecto denominado “Remodelación de la Avenida Puerta de la 
Serena, tramo: glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior de FF.CC. y 
carretera Ex-347”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas 
municipal don Justo Contador Bravo, correspondiente al mes de marzo 
de 2022, por un importe, IVA incluido, de cero (0,00) euros. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a la 

dirección de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.10. Visto el expediente incoado para la ejecución de la actuación 

consistente en un cinturón de movilidad urbana sostenible, y 
 
RESULTANDO: Que por resolución de 12 de diciembre de 2016, 

de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado nº 301, de 14 de diciembre siguiente, se 
resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán 
cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de Crecimiento 
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Sostenible 2014-2020, efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 
de noviembre; figurando entre los proyectos seleccionados la Estrategia 
DUSI DB-VVA (nº 177, EX5), siendo entidad beneficiaria la 
Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena, con una ayuda 
asignada de diez millones (10.000.000) de euros. 

 
RESULTANDO: Que la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 

Serena, al ejercer la doble función de “Organismo Intermedio Ligero a 
efectos de selección de operaciones” y de “Entidad beneficiaria de la 
Estrategia DUSI del Área Urbana Funcional (AUF) de Don Benito-
Villanueva de la Serena”, y al objeto de asegurar el cumplimiento de 
todas aquellas funciones que le han sido delegadas por la Autoridad de 
Gestión del Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 
2014-2020, así como para garantizar una correcta ejecución de todas 
las actuaciones y operaciones inherentes a la propia Estrategia 
aprobada, ha optado por la organización de sus cometidos a través de 
cuatro grandes estructuras de gestión: estructura de participación, 
estructura de control, estructura de selección de operaciones, y estructura 
de ejecución de operaciones. 

 
RESULTANDO: Que dicha estructura queda reflejada en el 

documento denominado “Manual de procedimientos para el ejercicio de 
las funciones asignadas para la gestión de FEDER como Organismo 
Intermedio Ligero, en el marco de la Estrategia de Desarrolllo Urbano 
Sostenible e Integrada del Área Funcional Don Benito-Villanueva de la 
Serena” (en adelante “Manual de Procedimientos”), documento en el que 
se incluye como anexo 4 el denominado “Acuerdo de compromiso en 
materia de asunción de funciones para la gestión del FEDER”.  

 
RESULTANDO: Que el Manual de Procedimientos determina en su 

apartado 1.3 (“estructura de la entidad DUSI”) los agentes responsables 
de cada una de las estructuras organizativas anteriormente expuestas, y 
en lo relativo a la estructura de ejecución de las operaciones, se indica 
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que estará formada por cada una de las Unidades Ejecutoras de las 
Operaciones que intervendrán en la EDUSI, entendiendo por tales todas 
aquellas Áreas, Departamentos y Organismos (medios propios de los 
Ayuntamientos de Don Benito y Villanueva de la Serena) que, de 
acuerdo a los principios y criterios de selección de operaciones definidos 
en las actuaciones, podrían ejecutar operaciones, en nombre de la 
Mancomunidad, como entidad beneficiaria de la EDUSI.  

 
RESULTANDO: Que en atención a lo expuesto anteriormente, por la 

Asamblea de la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena, en 
sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2018, se aprobó el 
convenio de colaboración a suscribir con los Ayuntamientos de Don Benito 
y Villanueva de la Serena con vistas a encomendar a cada entidad la 
ejecución de las operaciones de la Estrategia DUSI de su respectivo 
término municipal. 

 
RESULTANDO:  Que los Ayuntamientos de Villanueva de la Serena 

y Don Benito, mediante acuerdos de sus respectivos órganos plenarios de 
9 y 19 de marzo de 2018, prestaron aprobación al citado convenio de 
colaboración, que fue suscrito el día 25 de mayo de 2018. 

 
RESULTANDO: Que ultimados los trámites previstos en el Manual 

de Procedimientos, por la presidencia de la Mancomunidad Don Benito-
Villanueva de la Serena, mediante resolución de 22 de octubre de 
2019, se aprobó la operación identificada como “Cinturón de movilidad 
urbana sostenible de Villanueva de la Serena”, con código OT4-MDV-
A0004-OP02V, y un presupuesto de trescientos sesenta mil (360.000) 
euros, siendo el coste total subvencionable de la operación de ciento 
noventa y nueve mil ciento sesenta y nueve euros con siete céntimos 
(199.169,07), y el importe de la ayuda pública concedida de ciento 
cincuenta y nueve mil trescientos treinta y cinco euros con veintiséis 
céntimos (159.335,26). 
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RESULTANDO: Que en el ámbito de la operación aprobada, por 
los ingenieros don Francisco Manuel Castillo Carmona y don Manuel 
Román Pérez, pertenecientes a la empresa CONSULTORES DE 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES EXAL, S.L., se redactó el proyecto 
denominado “Ejecución del cinturón de movilidad urbana sostenible de 
Villanueva de la Serena”, con un presupuesto de ejecución por contrata 
de ciento sesenta mil ocho euros con sesenta y ocho céntimos 
(160.008,68), incluidos veintisiete mil setecientos setenta euros con diez 
céntimos (27.770,10) de IVA, que fue aprobado por la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2021. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras 
comprendidas en el referido proyecto; habiéndose determinado que la 
celebración del contrato resulta necesaria para optimizar la movilidad 
urbana, facilitando los movimientos y desplazamientos de peatones y 
ciclistas, mejorando la transversalidad entre sectores urbanos 
adyacentes, que actualmente se hayan inconexos; dando de esta forma 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó el expediente 
de contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en 
el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente, por un importe de 
ciento sesenta mil ocho euros con sesenta y ocho céntimos (160.008,68), 
incluidos veintisiete mil setecientos setenta euros con diez céntimos 
(27.770,10) de IVA, con cargo a la partida presupuestaria 
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05/342/60905; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás 
menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde 
se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
anunciado la licitación en el perfil de contratante, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de 
octubre de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa SERVICIOS 
EXTREMEÑOS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.L., con 
domicilio social en calle Valencia, nº 15, Polígono Industrial “El Prado”, 
de Mérida (Badajoz) y CIF B06617344, por la cantidad de ciento once 
mil cuatrocientos noventa y cinco (111.495) euros, más veintitrés mil 
cuatrocientos trece euros con noventa y cinco céntimos (23.413,95) de 
IVA, en total ciento treinta y cuatro mil novecientos ocho euros con 
noventa y cinco céntimos (134.908,95), y un plazo de ejecución de dos 
meses; con arreglo a las prescripciones establecidas en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que 
rigen la contratación, y a la oferta presentada; habiéndose procedido a 
la formalización del contrato en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que el día 10 de enero de 2022 se formalizó el 

acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de 
ejecución de las obras, establecido en dos meses. 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó la 
certificación de obras nº 1 emitida por la dirección técnica, por un 
importe, IVA incluido, de cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta y siete 
euros con cuarenta y tres céntimos (48.547,43), y se ordenó el pago de 
la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en la misma 

sesión ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó 
ampliar el plazo de ejecución de las obras hasta el día 10 de abril 
siguiente, habiéndose formalizado dicha modificación contractual en la 
forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2022, se aprobó la 
certificación de obras nº 2 emitida por la dirección técnica, por un 
importe, IVA incluido, de treinta y nueve mil trescientos cincuenta y cinco 
euros con setenta y siete céntimos (39.355,77), y se ordenó el pago de 
la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la dirección técnica se ha emitido ahora la 

certificación de obras nº 3, por un importe, IVA incluido, de cuarenta y 
seis mil cuatrocientos euros con cuarenta y seis céntimos (46.400,46). 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, determina que “el 
contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la 
prestación realizada en los términos establecidos en esta ley y en el 
contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la Administración 
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deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a 
la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” (apartado 4). 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
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relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la certificación de obras nº 3 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
proyecto denominado “Ejecución del cinturón de movilidad urbana 
sostenible de Villanueva de la Serena”, redactado por los ingenieros 
don Francisco Manuel Castillo Carmona y don Manuel Román Pérez, 
pertenecientes a la empresa CONSULTORES DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES EXAL, S.L.; por un importe, IVA incluido, de cuarenta 
y seis mil cuatrocientos euros con cuarenta y seis céntimos (46.400,46); 
ordenando el pago de la misma a la empresa SERVICIOS EXTREMEÑOS 
DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; a la 

dirección de las obras y responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de Urbanismo, 
Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.11. Visto el expediente de contratación de la ejecución de la 

actuación consistente en la señalización informativa de la ciudad, y 
 
RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato 

de obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2021, se aprobó el 
proyecto denominado “Señalización informativa urbana en Villanueva 
de la Serena”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas 
municipal don Justo Contador Bravo, con un presupuesto de ejecución por 
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contrata de ciento seis mil treinta y seis euros con cuarenta y siete 
céntimos (106.036,47), IVA incluido, y un plazo de ejecución de tres 
meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras definidas 
en el indicado proyecto, habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para mejorar la seguridad vial y favorecer el 
tránsito tanto de peatones como de vehículos en la ciudad y su entorno; 
dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 
y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente, por un 
importe de ciento seis mil treinta y seis euros con cuarenta y siete 
céntimos (106.036,47), IVA incluido, con cargo a la partida 
presupuestaria 06/134/60903; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación y se definen sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 
126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación en el perfil de contratante, de 
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conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
julio de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa SEÑALIZACIONES 
VILLAR, S.A., con domicilio social en Soria, en Polígono Industrial Las 
Casas II, C/B, parcela 222, y CIF A42004598, por la cantidad de 
sesenta y dos mil trescientos setenta y siete euros con cuarenta y nueve 
céntimos (62.377,49), más trece mil noventa y nueve euros con veintisiete 
céntimos (13.099,27) de IVA, en total setenta y cinco mil cuatrocientos 
setenta y seis euros con setenta y seis céntimos (75.476,76); con arreglo 
a las estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas reguladores de la contratación, 
y a la oferta presentada durante la licitación; habiéndose formalizado 
el contrato en documento administrativo el día 10 de agosto de 2021. 

 
RESULTANDO: Que con fecha 6 de septiembre de 2021 se 

extendió el acta de comprobación del replanteo, iniciándose la ejecución 
de las obras el mismo día, siendo la fecha de terminación prevista la de 
6 de diciembre de 2021. 

 
RESULTANDO: Que habiéndose solicitado por el contratista una 

ampliación del plazo de ejecución de las obras de sesenta (60) días, a 
partir de la terminación prevista, por resolución de la alcaldía de 21 de 
diciembre de 2021 -avocando para este asunto concreto las atribuciones 
delegadas en la Junta de Gobierno Local mediante resolución de 17 de 
julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 
22 de julio siguiente-, se aprobó dicha ampliación, hasta el día 6 de 
febrero de 2022, habiéndose formalizado la misma en la forma 
legalmente establecida. 
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RESULTANDO: Que habiéndose solicitado por el contratista una 
nueva ampliación del plazo de ejecución de las obras de sesenta (60) 
días, a partir de la terminación prevista, por la Junta de Gobierno Local, 
en sesión ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2022, se aprobó 
dicha ampliación, hasta el día 6 de abril de 2022, habiéndose 
formalizado la misma en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2022, se aprobaron las 
certificaciones de obras núms. 1, 2, 3, 4 y 5, correspondientes a los 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2021, y enero y febrero 
de 2022, respectivamente, por importe de cero (0,00) euros las cuatro 
primeras, y de veintisiete mil setecientos setenta y tres euros con nueve 
céntimos (27.773,09) la última, IVA incluido, y se ordenó el pago de la 
citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la dirección técnica se ha emitido ahora la 

certificación de obras nº 6, correspondiente al mes de marzo de 2022, 
por un importe, IVA incluido, de cuarenta y cuatro mil ochocientos 
ochenta y dos euros con seis céntimos (44.882,06). 

 
CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 198 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “el 
contratista tendrá derecho al abono del precio convenido por la 
prestación realizada en los términos establecidos en esta ley y en el 
contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la obligación de 
abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
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entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a 
la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” (apartado 4). 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; y el artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
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relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar la certificación de obras nº 6 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
proyecto denominado “Señalización informativa urbana en Villanueva 
de la Serena”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas 
municipal don Justo Contador Bravo, por un importe, IVA incluido, de 
cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y dos euros con seis céntimos 
(44.882,06); ordenando el pago de la misma a la empresa 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 

 
Segundo. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al 

director facultativo de las obras y responsable del contrato; a las 
concejalías delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de 
Urbanismo, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
3.12. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las 

obras de demolición de diversas edificaciones en la manzana 78790 del 
Catastro de Urbana de esta localidad, para su destino a aparcamiento 
en superficie; y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 13 de abril de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras definidas 
en el proyecto denominado “Demolición de diversas edificaciones en la 
manzana 78790 del Catastro de Urbana de Villanueva de la Serena 
para su destino a aparcamiento en superficie”, redactado por el 
arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde y el 
arquitecto técnico municipal don Alejandro Gómez Romero, aprobado 
por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 
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de octubre de 2019; con un presupuesto de ejecución por contrata de 
doscientos dieciocho mil noventa y un euros con cuarenta y cuatro 
céntimos (218.091,44), incluidos treinta y siete mil ochocientos cincuenta 
euros con cincuenta y ocho céntimos (37.850,58) de IVA; habiéndose 
determinado que la celebración del contrato resulta necesaria para 
dotar a la zona centro de la ciudad de un nuevo aparcamiento en 
superficie, con capacidad para 25 plazas, paliando de esta forma la 
escasez de plazas de aparcamiento en dicha zona; dando de esta 
forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 9 de junio de 2021, se aprobó el expediente 
de contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en 
el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el indicado gasto con cargo a la partida 
presupuestaria 06/133/62221; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación y se definen sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 
126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 
Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de 
septiembre de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa HERCAL 
DIGGERS, S.L., con domicilio social en Tarrassa (Barcelona), en  
Carretera de Rubí, nº 286-B, y CIF B64143639, por la cantidad de 
ciento treinta y un mil trescientos veintisiete euros con sesenta y tres 
céntimos (131.327,63), más veintisiete mil quinientos setenta y ocho euros 
con ochenta céntimos (27.578,80), en total ciento cincuenta y ocho mil 
novecientos seis euros con cuarenta y tres céntimos (158.906,43); con 
arreglo a las estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y a la 
oferta presentada durante la licitación; habiéndose procedido a la 
formalización del contrato en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que el día 2 de noviembre de 2021 se formalizó el 

acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de 
ejecución de las obras, establecido en tres meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2022, se aprobó la 
certificación de obras nº 1 emitida por la dirección técnica, por un 
importe, IVA incluido, de ochenta y cuatro mil doscientos cuarenta y 
nueve euros con noventa céntimos (84.249,90), y se ordenó el pago de 
la citada cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobaron las 
certificaciones de obras núms. 2 y 3 emitidas por la dirección técnica, 
por unos importes, IVA incluido, de cuarenta y cinco mil ciento cuarenta y 
dos euros con cuarenta y un céntimos (45.142,41) y de quinientos sesenta 
y cuatro euros con treinta y nueve céntimos (564,39), respectivamente, y 
se ordenó el pago de las citadas cantidades al contratista. 
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RESULTANDO: Que tras haberse procedido a la inspección 
detallada de las obras, se formalizó el acta de recepción y se procedió 
por la dirección técnica a su medición general, habiéndose emitido la 
relación valorada y la certificación final de las mismas, por un importe, 
IVA incluido, de veintiséis mil setecientos noventa y nueve euros con 
catorce céntimos (26.799,14), IVA incluido.  
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
que “el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este 
haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 
de la Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, 
su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la 
entrega o realización del objeto del contrato”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 198 de la citada 

norma determina que “el contratista tendrá derecho al abono del precio 
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en 
esta ley y en el contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la 
obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la 
Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” 
(apartado 4). 

 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 210, apartado 4, de 

la norma de constante referencia, establece que “dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o 
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conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del 
contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación 
correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante”. 

 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 166 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 
 

“1. Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición 
general con asistencia del contratista, formulándose por el director de la 
obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente 
ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción 
el director de la obra fijará la fecha para el inicio de dicha medición, 
quedando notificado el contratista para dicho acto. Excepcionalmente, en 
función de las características de las obras, podrá establecerse un plazo 
mayor en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

2. El contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y 
realización de la medición general que efectuará el director de la obra. 
 

3. Para realizar la medición general se utilizarán como datos 
complementarios la comprobación del replanteo, los replanteos parciales y 
las mediciones efectuadas desde el inicio de la ejecución de la obra, el libro 
de incidencias, si lo hubiera, el de órdenes y cuantos otros estimen necesarios 
el director de la obra y el contratista. 
 

4. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán 
el director de la obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los 
firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al órgano de 
contratación. Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del 
acta le será remitido por el director de la obra. 
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5. El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el 
plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos 
que estime oportunos. 
 

6. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el 
resultado de la medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco 
días hábiles al órgano de contratación por conducto del director de la obra, 
el cual las elevará a aquél con su informe en el plazo de diez días hábiles. 
 

7. Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del 
plazo que establece el apartado 1, el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada. 
 

8. Dentro de los diez días siguientes al término del plazo que establece 
el apartado 1, el director de la obra expedirá y tramitará la 
correspondiente certificación final. 
 

9. Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de 
la obra, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de 
las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al contratista dentro del 
plazo de dos meses a partir de su expedición a cuenta de la liquidación del 
contrato. En el supuesto de que de conformidad con la excepción prevista en 
el apartado 1 se fijare un plazo superior a un mes para la medición de las 
obras, la aprobación de la certificación final no podrá superar el plazo de un 
mes desde la recepción de la contestación del contratista al trámite de 
audiencia a que hace referencia el apartado 5”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  
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Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Dar por recibidas las obras el día 10 de marzo de 2022, 

empezando a contar el plazo de garantía contractualmente establecido. 
 
Segundo. Aprobar la certificación final de obras emitida por la 

dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de veintiséis mil 
setecientos noventa y nueve euros con catorce céntimos (26.799,14). 
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Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al 
director facultativo de las obras y responsable del contrato; a las 
concejalías delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de 
Urbanismo, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
3.13. Visto el expediente incoado para la contratación del servicio 

de edición, promoción y comercialización de las obras ganadoras de la 
XLI edición del Premio Literario “Felipe Trigo”; y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día de 7 de marzo de 2022, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación del servicio de edición, promoción y 
comercialización de las obras ganadoras de la XLI edición del Premio 
Literario “Felipe Trigo”, con un valor estimado de diecinueve mil ocho 
euros con veintiséis céntimos (19.008,26); habiéndose determinado que 
la celebración del contrato resulta necesaria para la consolidación y 
arraigo en el panorama cultural y en la población a través de los años 
del Premio Literario “Felipe Trigo”, lo que implica una edición adecuada 
y conforme a la categoría, aceptación y remuneración del galardón; 
dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 
y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que de conformidad con lo establecido en los 

artículos 63 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el citado acuerdo fue publicado en el perfil 
de contratante. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2022, se aprobó el 
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expediente de contratación, por el procedimiento negociado sin 
publicidad regulado en los artículos 166 y siguientes de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un presupuesto 
base de licitación de veintitrés mil (23.000) euros, incluido un IVA de tres 
mil novecientos noventa y un euros con setenta y cuatro céntimos 
(3.991,74); se aprobó el indicado gasto con cargo a la partida 
10/334/22609, del proyecto de gasto 2022-3-G-10-1, del vigente 
presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás 
menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde 
se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
formulado invitación para tomar parte en el procedimiento al único 
candidato posible. 

 
RESULTANDO: Que durante el plazo concedido al efecto, se 

presentó oferta por la FUNDACIÓN JOSÉ MANUEL LARA, con domicilio 
a efectos de notificaciones en Sevilla, en Avenida del Reino Unido, nº 11, 
y CIF G41645615, comprensiva de un precio de diecinueve mil ocho 
euros con veintiséis céntimos (19.008,26), más tres mil novecientos 
noventa y un euros con setenta y cuatro céntimos (3.991,74) de IVA, en 
total veintitrés mil (23.000) euros. 

 
RESULTANDO: Que conforme a lo recogido en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares que rige en este procedimiento, se 
invitó a la citada fundación a presentar una segunda oferta que 
mejorase la primera, habiendo manifestado la interesada que no desea 
mejorar la misma, ratificándose en la ya efectuada. 
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RESULTANDO: Que por la citada fundación se ha presentado la 

documentación que resulta preceptiva, y se ha constituido la garantía 
definitiva mediante transferencia bancaria, por un importe de 
novecientos cincuenta euros con cuarenta y un céntimos (950,41), según 
carta de pago de la tesorería municipal de 6 de abril actual. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; y el artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Adjudicar el contrato a la FUNDACIÓN JOSÉ MANUEL 

LARA, por la cantidad de diecinueve mil ocho euros con veintiséis 
céntimos (19.008,26), más tres mil novecientos noventa y un euros con 
setenta y cuatro céntimos (3.991,74) de IVA, en total veintitrés mil 
(23.000) euros, con arreglo a las estipulaciones de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 
particulares que rigen la contratación, y a la oferta presentada durante 
la  licitación, documentos todos ellos que revestirán carácter contractual y 
formarán parte del contrato que en su día se formalice.  

 
Segundo. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la partida 

10/334/22609, del proyecto de gasto 2022-3-G-10-1, del vigente 
presupuesto.  

 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
designar responsable del contrato a doña María Victoria Andújar 
Gallego, a quien corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la 
correcta realización de la prestación pactada.  

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4, h), 

en relación con el artículo 153.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la formalización del contrato se 
efectuará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
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condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve 

a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos 
de la adjudicación. 

 
Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante 
del órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la formalización del contrato 
deberá asimismo publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación 
de su objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de 
los que se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario. 

 
Séptimo. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Octavo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y 
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plazos establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo 
del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción 
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos 
de los expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los 
contratos celebrados por las entidades y entes del Sector Público Local 
al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 172, 
de 9 de noviembre. 

 
Noveno. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante en el plazo de 
quince días. 

 
Décimo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda y Cultura; al Gabinete de Alcaldía; y a los 
Servicios de Cultura, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos efectos. 

 
3.14. Visto el expediente de contratación del suministro de 

mobiliario y material didáctico para el Centro de Educación Infantil 
“Gloria Fuertes”, y 

 
RESULTANDO: Que por resolución de 12 de diciembre de 2016, 

de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado nº 301, de 14 de diciembre siguiente, se 
resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán 
cofinanciadas mediante el Programa Operativo FEDER de Crecimiento 
Sostenible 2014-2020, efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 
de noviembre; figurando entre los proyectos seleccionados la Estrategia 
DUSI DB-VVA (nº 177, EX5), siendo entidad beneficiaria la 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 70 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 71 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena, con una ayuda 
asignada de diez millones (10.000.000) de euros. 

 
RESULTANDO: Que la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la 

Serena, al ejercer la doble función de “Organismo Intermedio Ligero a 
efectos de selección de operaciones” y de “Entidad beneficiaria de la 
Estrategia DUSI del Área Urbana Funcional (AUF) de Don Benito-
Villanueva de la Serena”, y al objeto de asegurar el cumplimiento de 
todas aquellas funciones que le han sido delegadas por la Autoridad de 
Gestión del Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 
2014-2020, así como para garantizar una correcta ejecución de todas 
las actuaciones y operaciones inherentes a la propia Estrategia 
aprobada, ha optado por la organización de sus cometidos a través de 
cuatro grandes estructuras de gestión: estructura de participación, 
estructura de control, estructura de selección de operaciones, y estructura 
de ejecución de operaciones. 

 
RESULTANDO: Que dicha estructura queda reflejada en el 

documento denominado “Manual de procedimientos para el ejercicio de 
las funciones asignadas para la gestión de FEDER como Organismo 
Intermedio Ligero, en el marco de la Estrategia de Desarrolllo Urbano 
Sostenible e Integrada del Área Funcional Don Benito-Villanueva de la 
Serena” (en adelante “Manual de Procedimientos”), documento en el que 
se incluye como anexo 4 el denominado “Acuerdo de compromiso en 
materia de asunción de funciones para la gestión del FEDER”.  

 
RESULTANDO: Que el Manual de Procedimientos determina en su 

apartado 1.3 (“estructura de la entidad DUSI”) los agentes responsables 
de cada una de las estructuras organizativas anteriormente expuestas, y 
en lo relativo a la estructura de ejecución de las operaciones, se indica 
que estará formada por cada una de las Unidades Ejecutoras de las 
Operaciones que intervendrán en la EDUSI, entendiendo por tales todas 
aquellas Áreas, Departamentos y Organismos (medios propios de los 
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Ayuntamientos de Don Benito y Villanueva de la Serena) que, de 
acuerdo a los principios y criterios de selección de operaciones definidos 
en las actuaciones, podrían ejecutar operaciones, en nombre de la 
Mancomunidad, como entidad beneficiaria de la EDUSI.  

 
RESULTANDO: Que en atención a lo expuesto anteriormente, por la 

Asamblea de la Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena, en 
sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2018, se aprobó el 
convenio de colaboración a suscribir con los Ayuntamientos de Don Benito 
y Villanueva de la Serena con vistas a encomendar a cada entidad la 
ejecución de las operaciones de la Estrategia DUSI de su respectivo 
término municipal. 

 
RESULTANDO:  Que los Ayuntamientos de Villanueva de la Serena 

y Don Benito, mediante acuerdos de sus respectivos órganos plenarios de 
9 y 19 de marzo de 2018, prestaron aprobación al citado convenio de 
colaboración, que fue suscrito el día 25 de mayo de 2018. 

 
RESULTANDO: Que ultimados los trámites previstos en el Manual 

de Procedimientos, por la presidencia de la Mancomunidad Don Benito-
Villanueva de la Serena, mediante resolución de 21 de septiembre de 
2018, se aprobaron algunas de las operaciones a ejecutar en el término 
municipal de Villanueva de la Serena, a financiar total o parcialmente, 
según los casos, con cargo a la subvención concedida a la 
Mancomunidad Don Benito-Villanueva de la Serena por resolución de 12 
de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos, referida anteriormente. 

 
RESULTANDO: Que entre las operaciones aprobadas se 

comprende la identificada como “Dotaciones y Equipamientos para la 
Cohesión Social en Villanueva de la Serena. Segunda Fase de la 
Construcción y Puesta en Funcionamiento del Centro de Educación Infantil 
"Cuña Industrial" de Villanueva de la Serena”, con código OT9-DV-
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A0011-OP01V y un presupuesto de 792.167,07 euros, siendo el coste 
total subvencionable de la operación de 769.167,07 euros, y el importe 
de la ayuda pública concedida de 615.333,66 euros. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 16 de junio de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación del suministro de mobiliario y material 
didáctico para el Centro de Educación Infantil “Gloria Fuertes”, ubicado 
en el Barrio de la Cruz del Río, con un valor estimado de ciento 
veintiocho mil trescientos cuarenta (128.340) euros; habiéndose 
determinado que la celebración del contrato resulta necesaria para la 
puesta en funcionamiento del referido Centro de Educación Infantil; 
dando de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 
y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó el expediente 
de contratación, por el procedimiento abierto regulado en el artículo 
156 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente, por un importe 
de ciento cincuenta y cinco mil doscientos noventa y un euros con 
cuarenta céntimos (155.291,40), IVA incluido, con cargo a la partida 
presupuestaria 06/321/62507; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación y se definen sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 
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126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
noviembre de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa 
MECANIZACIÓN TENA, S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en 
esta ciudad, en Avenida Muñoz Gil, nº 9, y CIF B10024941, por la 
cantidad de ciento siete mil ochocientos ochenta euros con noventa y 
nueve céntimos (107.880,99), más veintidós mil seiscientos cincuenta y 
cinco euros con un céntimo (22.655,01) de IVA, en total ciento treinta mil 
quinientos treinta y seis (130.536) euros; habiéndose procedido a la 
formalización del contrato en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que se ha emitido acta de conformidad con la 

realización del objeto del contrato por parte de su responsable, por lo 
que puede procederse a la ordenación del pago al contratista y la 
liquidación del contrato, existiendo un saldo a favor del Ayuntamiento 
de seis mil euros con sesenta y nueve céntimos (6.000,69). 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
que “el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este 
haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 
de la Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, 
su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la 
entrega o realización del objeto del contrato”. 
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CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 198 de la citada 
norma determina que “el contratista tendrá derecho al abono del precio 
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en 
esta ley y en el contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la 
obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la 
Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” 
(apartado 4). 
 

CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 210, apartado 4, de 
la norma de constante referencia, establece que “dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o 
conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del 
contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación 
correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
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se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 
 

Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 
 

Primero. Aprobar la conformidad con la realización del objeto del 
contrato, reconocer y liquidar la obligación correspondiente y ordenar el 
pago al contratista, previa presentación de la factura correspondiente, 
de la cantidad de ciento veinticuatro mil quinientos treinta y cinco euros 
con treinta y un céntimos (124.535,31). 

 
Segundo. Aprobar la liquidación del contrato, existiendo un saldo a 

favor del Ayuntamiento de seis mil euros con sesenta y nueve céntimos 
(6.000,69). 
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Tercero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Cuarto. Comunicar la liquidación del contrato al Registro de 
Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 

Quinto. Notificar el presente acuerdo al contratista, y dar traslado 
del mismo a las concejalías delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los 
Servicios de Urbanismo, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos efectos. 

 
3.15. Visto el expediente de contratación de la ejecución de las 

obras definidas en el proyecto denominado “Demolición de las antiguas 
casas de los maestros, en el marco del proyecto de recuperación del 
espacio urbano del entorno del Parque de los Conquistadores”; y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 17 de febrero de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de la ejecución de las obras definidas 
en el proyecto denominado “Demolición de las antiguas casas de los 
maestros, en el marco del proyecto de recuperación del espacio urbano 
del entorno del Parque de los Conquistadores”, redactado por el 
arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde; habiéndose 
determinado que la celebración del contrato resulta necesaria para la 
ejecución del proyecto de remodelación del entorno urbano del Parque 
de los Conquistadores, dando de esta forma cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con un presupuesto base de licitación de 
ciento veintiún mil veinticinco euros con once céntimos (121.025,11), 
incluidos veintiún mil cuatro euros con treinta y seis céntimos (21.004,36) 
de IVA; se aprobó el indicado gasto con cargo a la partida 
presupuestaria 06/1721/60908, del proyecto de gastos 2018/2/I/4; 
se aprobó el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se 
incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde se contienen 
las prescripciones técnicas particulares que han de regir la realización 
de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones sociales y 
ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
anunciado la licitación en el perfil de contratante, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 63 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de 
julio de 2021, se adjudicó el contrato a la empresa HERCAL DIGGERS, 
S.L., con domicilio social en Tarrasa (Barcelona), en Carretera de Rubí, nº 
286-B y CIF B64143639, por la cantidad de cincuenta y siete mil 
doscientos cincuenta y un euros con ochenta y ocho céntimos (57.251,88), 
más doce mil veintidós euros con ochenta y nueve céntimos (12.022,89), 
de IVA, en total sesenta y nueve mil doscientos setenta y cuatro euros con 
setenta y siete céntimos (69.274,77); con arreglo a las estipulaciones de 
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los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que rigen la contratación, y a la oferta presentada durante la 
licitación; habiéndose procedido a la formalización del contrato en la 
forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que el día 2 de noviembre de 2021 se formalizó el 

acta de comprobación del replanteo, empezando a contar el plazo de 
ejecución de las obras, establecido en tres meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2022, se aprobó la 
certificación de obras nº 1 emitida por la dirección técnica, por un 
importe, IVA incluido, de seis mil cincuenta y siete euros con setenta 
céntimos (6.057,70), y se ordenó el pago de la citada cantidad al 
contratista. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó la 
certificación de obras nº 3 emitida por la dirección técnica, por un 
importe, IVA incluido, de treinta y ocho mil trescientos siete euros con 
treinta y siete céntimos (38.307,37), y se ordenó el pago de dicha 
cantidad al contratista. 

 
RESULTANDO: Que tras haberse procedido a la inspección 

detallada de las obras, y encontrándose las mismas bien construidas, se 
formalizó el acta de recepción y se procedió por la dirección técnica a 
su medición general, habiéndose emitido la relación valorada y la 
certificación final de las mismas, por un importe, IVA incluido, de veinte 
mil doscientos cuarenta y un euros con ochenta céntimos (20.241,80), IVA 
incluido.  
 

CONSIDERANDO: Que el artículo 210, apartados 1 y 2, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece 
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que “el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este 
haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción 
de la Administración, la totalidad de la prestación”; y que “en todo caso, 
su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y 
positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente a la 
entrega o realización del objeto del contrato”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 198 de la citada 

norma determina que “el contratista tendrá derecho al abono del precio 
convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en 
esta ley y en el contrato” (apartado 1); que “la Administración tendrá la 
obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos 
que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados” (apartado 4); y que “la 
Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato 
de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días 
siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio” 
(apartado 4). 

 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 210, apartado 4, de 

la norma de constante referencia, establece que “dentro del plazo de 
treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o 
conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del 
contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación 
correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante”. 

 
CONSIDERANDO: Que según el artículo 166 del Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: 
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“1. Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición 
general con asistencia del contratista, formulándose por el director de la 
obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente 
ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción 
el director de la obra fijará la fecha para el inicio de dicha medición, 
quedando notificado el contratista para dicho acto. Excepcionalmente, en 
función de las características de las obras, podrá establecerse un plazo 
mayor en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

2. El contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y 
realización de la medición general que efectuará el director de la obra. 
 

3. Para realizar la medición general se utilizarán como datos 
complementarios la comprobación del replanteo, los replanteos parciales y 
las mediciones efectuadas desde el inicio de la ejecución de la obra, el libro 
de incidencias, si lo hubiera, el de órdenes y cuantos otros estimen necesarios 
el director de la obra y el contratista. 
 

4. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán 
el director de la obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los 
firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al órgano de 
contratación. Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del 
acta le será remitido por el director de la obra. 
 

5. El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el 
plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos 
que estime oportunos. 
 

6. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el 
resultado de la medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco 
días hábiles al órgano de contratación por conducto del director de la obra, 
el cual las elevará a aquél con su informe en el plazo de diez días hábiles. 
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7. Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del 
plazo que establece el apartado 1, el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada. 
 

8. Dentro de los diez días siguientes al término del plazo que establece 
el apartado 1, el director de la obra expedirá y tramitará la 
correspondiente certificación final. 
 

9. Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de 
la obra, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de 
las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al contratista dentro del 
plazo de dos meses a partir de su expedición a cuenta de la liquidación del 
contrato. En el supuesto de que de conformidad con la excepción prevista en 
el apartado 1 se fijare un plazo superior a un mes para la medición de las 
obras, la aprobación de la certificación final no podrá superar el plazo de un 
mes desde la recepción de la contestación del contratista al trámite de 
audiencia a que hace referencia el apartado 5”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 82 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 83 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Dar por recibidas las obras el día 10 de marzo de 2022, 

empezando a contar el plazo de garantía contractualmente establecido. 
 
Segundo. Aprobar la certificación final de obras emitida por la 

dirección técnica, por un importe, IVA incluido, de veinte mil doscientos 
cuarenta y un euros con ochenta céntimos (20.241,80), IVA incluido; 
ordenando el pago de dicha cantidad al contratista. 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al contratista; al 

director facultativo de las obras y responsable del contrato; a las 
concejalías delegadas de Hacienda y Urbanismo; y a los Servicios de 
Urbanismo, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos 
efectos. 

 
3.16. Visto el expediente incoado para la ejecución de las obras 

de construcción de cuatro chozos rurales en el paraje “Quinto Coto”, y 
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RESULTANDO: Que definiendo con precisión el objeto del contrato 
de obras a ejecutar y ciñéndose su contenido al artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de diciembre de 2021, se aprobó el 
proyecto denominado “Ejecución de cuatro chozos rurales (segunda fase) 
para la adecuación ambiental y paisajista en el paraje “Quinto Coto”, 
con un presupuesto de ejecución por contrata de ciento cincuenta y un mil 
ciento noventa y dos euros con setenta y cinco céntimos (151.192,75), 
IVA incluido, y un plazo de ejecución de dos meses. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021, rectificado por 
otro acuerdo del mismo órgano de 25 de enero de 2022, se aprobó 
iniciar el expediente para la contratación de la ejecución de las obras 
definidas en el indicado proyecto, con un valor estimado de ciento 
veinticuatro mil novecientos cincuenta y dos euros con sesenta y nueve 
céntimos (124.952,69); habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para el uso, disfrute y sensibilización natural 
de los ciudadanos, fomentando el desarrollo de actividades y talleres 
educativos que difundan los valores ambientales, haciendo uso de 
recursos pedagógicos y de sensibilización que respondan a las 
necesidades educativas del público infantil, joven o adulto con temas 
relacionados con el medio natural y la educación; dando de esta forma 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 25 de enero de 2022, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto regulado en el 
artículo 159 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente, por un importe de 
ciento cincuenta y un mil ciento noventa y dos euros con setenta y cinco 
céntimos (151.192,75), IVA incluido, con cargo a la partida 
presupuestaria 28/170/62207, del proyecto de gastos 2021/2/I/5/1, 
del vigente presupuesto; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación y se definen sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 
126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que en el procedimiento se ha presentado una 

única oferta, correspondiente a la empresa EL PILAR SUMINISTROS DE 
CONSTRUCCIÓN, S.L., con domicilio social en esta ciudad, en Camino de 
Cambrón, s/n, y CIF B01743848. 

 
RESULTANDO: Que por la Mesa de Contratación constituida al 

efecto se ha estimado como oferta económicamente más ventajosa la 
presentada por la citada empresa, comprensiva de la cantidad de 
ciento veinticuatro mil quinientos treinta y ocho euros con veintiséis 
céntimos (124.538,26), más veintiséis mil ciento cincuenta y tres euros con 
tres céntimos (26.153,03), en total ciento cincuenta mil seiscientos 
noventa y un euros con veintinueve céntimos (150.691,29). 

 
RESULTANDO: Que por la empresa EL PILAR SUMINISTROS DE 

CONSTRUCCIÓN, S.L. se ha presentado la documentación que resulta 
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preceptiva y constituido la garantía definitiva mediante aval de la 
entidad BANCO DE SANTANDER, S.A., de 31 de marzo del año en curso, 
inscrito en el Registro Especial de Avales de dicha entidad con el nº 
00495346732110000448, según carta de pago de la tesorería 
municipal de 8 de abril siguiente. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
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Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Adjudicar el contrato a la empresa EL PILAR 

SUMINISTROS DE CONSTRUCCIÓN, S.L., por la cantidad de ciento 
veinticuatro mil quinientos treinta y ocho euros con veintiséis céntimos 
(124.538,26), más veintiséis mil ciento cincuenta y tres euros con tres 
céntimos (26.153,03), en total ciento cincuenta mil seiscientos noventa y 
un euros con veintinueve céntimos (150.691,29) euros; con arreglo a las 
estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y a la oferta 
presentada durante la licitación, documentos todos ellos que revestirán 
carácter contractual y formarán parte del contrato que en su día se 
formalice. 

 
Segundo. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la partida 

28/170/62207, del proyecto de gastos 2021/2/I/5/1, del vigente 
presupuesto. 

 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
designar responsable del contrato al arquitecto municipal don Francisco 
Javier Pérez Bahamonde, a quien que corresponderá supervisar su 
ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. 

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159, en 

relación con el artículo 153.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la formalización del contrato se efectuará 
en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
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condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos 
de la adjudicación. 

 
Quinto. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante del órgano de 
contratación en el plazo de quince días. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante 
del órgano de contratación en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la formalización del contrato 
deberá asimismo publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación 
de su objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de 
los que se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario. 

 
Octavo. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Noveno. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y plazos 
establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia 
del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 
28 de junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la 
remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los 
expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los contratos 
celebrados por las entidades y entes del Sector Público Local al amparo 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 166, de 10 de julio. 

 
Décimo. Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, y dar 

traslado del mismo a las concejalías delegadas de Hacienda y 
Urbanismo, y a los Servicios de Urbanismo, Contratación, Intervención y 
Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.17. Visto el expediente incoado para la contratación del servicio 

de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios y 
extintores portátiles existentes en el Palacio de Congresos, y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2021, se aprobó iniciar 
el expediente para la contratación del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de protección contra incendios y extintores portátiles 
existentes en el Palacio de Congresos, con una duración de cuatro años y 
un valor estimado de siete mil quinientos ochenta y dos euros con ocho 
céntimos (7.582,08); habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para el mantenimiento de las instalaciones del 
Palacio de Congresos, dando de esta forma cumplimiento a lo 
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establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2022, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto regulado en el 
artículo 156 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente al ejercicio de 2022, 
por un importe de mil setecientos veinte euros con diecinueve céntimos 
(1.720,19), con cargo a la partida 31/330/213 del vigente 
presupuesto; subordinándose la realización de los gastos imputables a 
los ejercicios venideros al crédito que para cada ejercicio autoricen los 
respectivos presupuestos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales; se aprobó el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás 
menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego donde 
se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación y se definen sus calidades, sus condiciones 
sociales y ambientales, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se 
dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose 
publicado el anuncio de licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que en el procedimiento se ha presentado una 

única oferta, correspondiente a la empresa PROTECCIÓN CONTRA 
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INCENDIOS MUÑOZ, S.L., con domicilio social en Plasencia (Cáceres), en 
calle San Antón, nº 40, local 1, y CIF B10389013. 

 
RESULTANDO: Que por el órgano de asistencia al de contratación 

se ha estimado como oferta económicamente más ventajosa la 
presentada por la citada empresa, comprensiva de la cantidad de seis 
mil ochocientos veintitrés euros con ochenta y siete céntimos (6.823,87), 
más mil cuatrocientos treinta y tres euros con un céntimo (1.433,01) de 
IVA, en total ocho mil doscientos cincuenta y seis euros con ochenta y 
ocho céntimos (8.256,88). 

 
RESULTANDO: Que por la empresa PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS MUÑOZ, S.L. se ha presentado la documentación que resulta 
preceptiva. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
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con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Adjudicar el contrato a la empresa PROTECCIÓN 

CONTRA INCENDIOS MUÑOZ, S.L., por la cantidad de seis mil 
ochocientos veintitrés euros con ochenta y siete céntimos (6.823,87), más 
mil cuatrocientos treinta y tres euros con un céntimo (1.433,01) de IVA, 
en total ocho mil doscientos cincuenta y seis euros con ochenta y ocho 
céntimos (8.256,88), con arreglo a las estipulaciones de los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que 
rigen la contratación y a la oferta presentada durante la licitación; 
documentos todos ellos que revestirán carácter contractual y formarán 
parte del contrato que en su día se formalice. 

 
Segundo. Disponer el gasto correspondiente al ejercicio de 2022, 

por un importe de mil setecientos veinte euros con diecinueve céntimos 
(1.720,19), con cargo a la partida 31/330/213 del vigente 
presupuesto, comprometiendo los créditos necesarios para hacer frente 
al gasto imputable a los ejercicios sucesivos que resulten afectados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
designar responsable del contrato a doña Fedra García Peña, a quien 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación pactada.  

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6, g), 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.  

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve 

a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos 
de la adjudicación. 

 
Quinto. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante del órgano de 
contratación en el plazo de quince días. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante 
del órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
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información pública y buen gobierno, la formalización del contrato 
deberá asimismo publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación 
de su objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de 
los que se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario. 

 
Octavo. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Noveno. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y 
plazos establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo 
del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción 
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos 
de los expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los 
contratos celebrados por las entidades y entes del Sector Público Local 
al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 172, 
de 9 de noviembre. 

 
Décimo. Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, y dar 

traslado del mismo a las concejalías delegadas de Hacienda, Urbanismo 
y Urbanismo, y a los Servicios de Urbanismo, Cultura, Contratación, 
Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.18. Visto el expediente incoado para la contratación del 

suministro de dos vehículos para el Servicio de Guardería Rural, en la 
modalidad de renting, y 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2022, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación del suministro de dos vehículos para el 
Servicio de Guardería Rural, en la modalidad de renting, por un periodo 
de cuatro años y un valor estimado de cincuenta y cuatro mil setecientos 
veinte (54.720) euros; habiéndose determinado que la celebración del 
contrato resulta necesaria para la mejora del indicado servicio; dando 
de esta forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 
116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en los 

artículos 63 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el citado acuerdo ha sido publicado en el 
perfil de contratante. 

 
CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo 116 de la citada 

norma, en su apartado 3, “al expediente se incorporarán el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que 
hayan de regir el contrato”, y que “asimismo deberá incorporarse el 
certificado de existencia de crédito”; y en el apartado 4, que “en el 
expediente se justificará adecuadamente: a) La elección del 
procedimiento de licitación. b) La clasificación que se exija a los 
participantes. c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y 
económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración 
para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 
ejecución del mismo. d) El valor estimado del contrato, con una indicación 
de todos los conceptos que lo integran, incluyendo siempre los costes 
laborales si existiesen. e) La necesidad de la Administración a la que se 
pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones 
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correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá 
ser directa, clara y proporcional. f) En los contratos de servicios, el 
informe de insuficiencia de medios. g) La decisión de no dividir en lotes 
el objeto del contrato, en su caso”. 

 
CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo 117.1 de la 

citada norma, “completado el expediente de contratación, se dictará 
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo 
y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 
resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el 
supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser 
establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el acto 
de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá 
recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá 
ser objeto de publicación en el perfil de contratante”. 

 
Visto el pliego a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, donde se 
contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación. 

 
Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se 

incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones 
requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.  

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  
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Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar el expediente de contratación del suministro de 

dos vehículos para el Servicio de Guardería Rural, en la modalidad de 
renting, por un periodo de cuatro años y un presupuesto base de 
licitación de sesenta y seis mil doscientos once euros con veinte céntimos 
(66.211,20) euros, incluido un IVA de once mil cuatrocientos noventa y un 
euros con veinte céntimos (11.491,20). 
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Segundo. Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio de 2022, 
por un importe de dos mil setecientos cincuenta y ocho euros con ochenta 
céntimos (2.758,80), con cargo a la partida 13/410/204 del vigente 
presupuesto; comprometiendo los créditos necesarios para hacer frente 
al gasto que conlleva la celebración del contrato en los ejercicios de 
2023, 2024, 2025 y 2026, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
Tercero. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las demás 
menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; cuyo texto obra en el 
expediente de su razón. 

 
Cuarto. Aprobar el pliego donde se contienen las prescripciones 

técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y 
se definen sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se 
refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público; cuyo texto obra asimismo en el 
expediente de su razón. 

 
Quinto. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, 

publicando el anuncio de licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Sexto. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 117.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Séptimo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Hacienda y Agricultura; y a los Servicios de Guardería 
Rural, Contratación e Intervención; a los oportunos efectos. 

 
3.19. Visto el borrador del convenio de colaboración a suscribir con 

la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta 
de Extremadura, para la prestación del servicio de atención psicológica 
a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos; y 

 
RESULTANDO: Que el citado convenio tiene por objeto regular la 

colaboración entre la Consejería de Igualdad y Cooperación para el 
Desarrollo y el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para implantar 
el Punto de Atención Psicológica, dispositivo especializado, enmarcado 
dentro de la Red Extremeña de Atención a las Víctimas de Violencia de 
Género, que ofrece asesoramiento, diagnóstico e intervención 
individualizada o grupal a todas las mujeres, junto a sus hijos e hijas, que 
requieran atención, como consecuencia de sufrir o haber sufrido violencia 
de género en el ámbito de las relaciones afectivas de pareja. 

 
RESULTANDO: Que la financiación del citado convenio asciende a 

cuarenta y un mil ciento treinta y ocho euros con cuarenta y cinco 
céntimos (41.138,45) anuales, destinada a financiar los costes de 
personal de la prestación del servicio en el Punto de Atención Psicológica 
a Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y a sus hijos e hijas, siendo 
por cuenta del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena la cantidad 
necesaria para la financiación de los gastos de funcionamiento del Punto 
y, en su caso, del personal auxiliar que sea necesario. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
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de Administración Local con habilitación de carácter nacional; el artículo 
7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público 
local; y el artículo 214 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente; por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar el convenio de colaboración a suscribir con la 

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta 
de Extremadura, para la prestación del servicio de atención psicológica 
a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos, con 
vigencia desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2023, sin perjuicio de la eventual prórroga que pudiera acordarse de 
común acuerdo entre las partes antes de su terminación. 

 
Segundo. Facultar al señor alcalde, don Miguel Ángel Gallardo 

Miranda, o a quien legalmente le sustituya, para la firma del referido 
convenio. 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de 

Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta de Extremadura; 
a las concejalías delegadas de Hacienda e Igualdad; a los Servicios de 
Igualdad, Intervención y Tesorería; y a la Unidad de Subvenciones; a los 
efectos oportunos. 

 
3.20. Visto el expediente incoado para la contratación de un 

servicio ajeno de prevención de riesgos laborales, y 
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RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 8 de julio de 2021, se aprobó iniciar el 
expediente para la contratación de un servicio ajeno de prevención de 
riesgos laborales para los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, por un período de cuatro años, sin posibilidad 
de prórrogas, con un valor estimado de treinta y tres mil seiscientos 
(33.600) euros; habiéndose determinado que la celebración del contrato 
resulta necesaria para la ejecución de la actividad preventiva en 
materia de riesgos laborales en todas las dependencias, instalaciones y 
edificios del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena; dando de esta 
forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que de conformidad con lo establecido en los 

artículos 63 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el citado acuerdo fue publicado en el perfil 
de contratante. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2021, se aprobó el 
expediente de contratación, por el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el artículo 159 de la Ley 9/2019, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con un presupuesto base de licitación de 
cuarenta mil seiscientos cincuenta y seis (40.656) euros, incluidos siete mil 
cincuenta y seis (7.056) euros de IVA; se aprobó el gasto 
correspondiente al ejercicio de 2021, por un importe de tres mil 
trescientos ochenta y ocho (3.388) euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 25/920/22622, comprometiendo los créditos necesarios 
para hacer frente al gasto que conlleva la celebración del contrato en 
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los ejercicios sucesivos que resulten afectados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la realización de la prestación, a que se refieren los artículos 124 
a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de adjudicación, 
habiéndose anunciado la licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 159 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2021, se aprobó la 
modificación del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
concretamente la cláusula 17.2, apartado 4, donde se establecía un 
plazo de presentación de ofertas de veinte días hábiles, cuando debía 
ser quince días naturales, habiéndose publicado dicha modificación en el 
perfil de contratante en la forma legalmente establecida. 

 
RESULTANDO: Que en el presente procedimiento han presentado 

oferta los licitadores ASPY PREVENCIÓN, S.L.U.; INPREX SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L.; LOGOS SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L.; PREVING CONSULTORES, S.L.U.; 
QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U.; y SEPREX AUDITORES, S.L. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar, por la 

Mesa de Contratación constituida al efecto se declaró a la empresa 
LOGOS SEGURIDAD Y PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L. en situación de 
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baja desproporcionada, por lo que fue requerida para justificar su 
oferta, habiendo transcurrido el plazo concedido al efecto sin haber 
presentado ninguna documentación. 

 
RESULTANDO: Que, en consecuencia, por la Mesa de Contratación 

se acordó excluir de la licitación a la empresa LOGOS SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L., y clasificar en orden decreciente el resto 
de ofertas admitidas en la forma que se detalla a continuación: 

 
1º. INPREX SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L. 
Oferta: 24.000 euros. 
IVA: 5.040 euros. 
Total: 29.040 euros. 
Puntuación: 75 puntos. 
Procedimiento de gestión de actuaciones preventivas: 7 puntos. 
Dedicación horaria y tareas asumidas: 2 puntos. 
Calendario de actuaciones preventivas: 4 puntos. 
Formación: 3 puntos. 
Total: 91 puntos. 
 
2º. ASPY PREVENCIÓN, S.L.U. 
Oferta: 25.872 euros. 
IVA: 5.433,12 euros. 
Total: 31.305,12 euros. 
Puntuación: 69,57 puntos. 
Procedimiento de gestión de actuaciones preventivas: 8 puntos. 
Dedicación horaria y tareas asumidas: 3 puntos. 
Calendario de actuaciones preventivas: 3 puntos. 
Formación: 3 puntos. 
Total: 86,57 puntos. 
 
3º. SEPREX AUDITORES, S.L. 
Oferta: 29.920 euros. 
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IVA: 6.283,20 euros. 
Total: 36.203,20 euros. 
Puntuación: 60,16 puntos. 
Procedimiento de gestión de actuaciones preventivas: 9 puntos. 
Dedicación horaria y tareas asumidas: 5 puntos. 
Calendario de actuaciones preventivas: 4 puntos. 
Formación: 4 puntos. 
Total: 82,16 puntos. 
 
4º. QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 
Oferta: 28.800 euros. 
IVA: 6.048 euros. 
Total: 34.848 euros. 
Puntuación: 62,50 puntos. 
Procedimiento de gestión de actuaciones preventivas: 6 puntos. 
Dedicación horaria y tareas asumidas: 1 punto. 
Calendario de actuaciones preventivas: 3 puntos. 
Formación: 3 puntos. 
Total: 75,50 puntos. 
 
5º. PREVING CONSULTORES, S.L.U. 
Oferta: 31.800 euros. 
IVA: 6.678 euros. 
Total: 38.478 euros. 
Puntuación: 56,60 puntos. 
Procedimiento de gestión de actuaciones preventivas: 7 puntos. 
Dedicación horaria y tareas asumidas: 3 puntos. 
Calendario de actuaciones preventivas: 2 puntos. 
Formación: 4 puntos. 
Total: 72,60 puntos. 
 
RESULTANDO: Que, según lo anterior, por la Mesa de Contratación 

se ha estimado como económicamente más ventajosa la oferta 
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presentada por la empresa INPREX SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, S.L., con domicilio social en Almendralejo 
(Badajoz), en calle Carretera de Santa Marta, nº 11, y CIF B06322309, 
comprensiva de la cantidad de veinticuatro mil (24.000) euros, más cinco 
mil cuarenta (5.040) euros de IVA, en total veintinueve mil cuarenta 
(29.040) euros, por los cuatro años de duración del contrato, sin 
posibilidad de ulteriores prórrogas. 

 
RESULTANDO: Que por la empresa INPREX SERVICIO DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L. se ha presentado la 
documentación que resulta preceptiva, y se ha constituido la garantía 
definitiva, por un importe de mil doscientos euros (1.200) euros, 
mediante certificado de seguro de caución de la entidad ATRADIUS 
CRÉDITO Y CAUCIÓN S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS nº 4.269.878, 
de 30 de marzo del año en curso, según carta de pago de la tesorería 
municipal de 13 de abril siguiente. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y el 
artículo 3.3.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
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artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 138, de 22 de julio siguiente, en 
relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Excluir de la licitación a la empresa LOGOS SEGURIDAD 

Y PREVENCIÓN EXTREMEÑA, S.L., por no haber justificado su oferta, que 
se encuentra en presunción de anormalidad, habiendo sido requerida 
para ello. 

 
Segundo. Clasificar el resto de ofertas presentadas y admitidas en 

la forma indicada anteriormente. 
 
Tercero. Adjudicar el contrato a la empresa INPREX SERVICIO DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, S.L., por la cantidad de 
veinticuatro mil (24.000) euros, más cinco mil cuarenta (5.040) euros de 
IVA, en total veintinueve mil cuarenta (29.040) euros, por un período de 
cuatro años, sin posibilidad de ulteriores prórrogas; con arreglo a las 
estipulaciones de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas que rigen la contratación, y la oferta 
presentada durante la licitación; documentos todos ellos que revestirán 
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carácter contractual y formarán parte del contrato que su día se 
formalice. 

 
Cuarto. Disponer el gasto correspondiente al ejercicio de 2022, por 

un importe de cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco (5.445) euros, con 
cargo a la partida 25/920/22622 del vigente presupuesto, 
subordinándose la realización de los gastos correspondientes a los 
ejercicios venideros al crédito que para cada ejercicio autoricen los 
respectivos presupuestos, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4, h), 

en relación con el artículo 153.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la formalización del contrato se 
efectuará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público.  

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve 

a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se 

formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos 
de la adjudicación. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
designar responsable del contrato a doña María de las Nieves 
Rodríguez Pizarro, a quien corresponderá supervisar su ejecución y 
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar la correcta realización de la prestación pactada.  
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Séptimo. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
publicar la presente resolución en el perfil de contratante en el plazo de 
quince días. 

 
Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse en el perfil del contratante 
del órgano de contratación, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato. 

 
Noveno. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la formalización del contrato 
deberá asimismo publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación 
de su objeto, duración, el importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de 
los que se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario. 

 
Décimo. Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de 

Contratos del Sector Público, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Undécimo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 335 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y 
plazos establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo 
del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción 
relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos 

.Acta JGL: PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: COMGN-TD2FY-XOYFF
Página 108 de 116

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
28/04/2022 11:04
2.- MIGUEL ANGEL GALLARDO MIRANDA, Alcalde, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 28/04/2022
13:35

FIRMADO
28/04/2022 13:35

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
33

67
 C

O
M

G
N

-T
D

2F
Y

-X
O

Y
F

F
 C

4B
56

97
C

E
A

18
C

4B
56

D
F

A
5D

1F
89

B
D

96
93

B
98

4F
E

2C
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 
 
 
 
 

 
pág. 109 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 26 de abril de 2022 

 
 
 
 
 
 

de los expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los 
contratos celebrados por las entidades y entes del Sector Público Local 
al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 166, de 10 
de julio. 

 
Duodécimo. Notificar el presente acuerdo a la empresa 

adjudicataria y al resto de licitadores; y dar traslado de la misma a las 
concejalías delegadas de Hacienda y Régimen Interior; y a los Servicios 
de Régimen Interior, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos efectos. 

 
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA 

DE COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO. 
 
No se produjeron. 

__________________________________________________________ 
DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar en extracto la 

relación de los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria celebrada por 
la Junta de Gobierno Local el día 26 de abril de 2022: 
 

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de marzo de 2022. 

 
3. Asuntos en materia de competencias delegadas por la Alcaldía. 
 
3.1. Responsabilidad patrimonial de la Administración (expedientes 

2021/GENSLC-8986 y 2022/1351). 
 
Resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial de la 

Administración presentada por doña V.G.M., con entrada en el Registro 
Municipal el día 9 de septiembre de 2021, para que se le indemnice 
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por los daños ocasionados por parte de operarios municipales al 
vehículo de su propiedad, marca ***, modelo ***, con matrícula ***, el 
día 7 de septiembre anterior, cuando realizaban tareas de desbroce en 
la calle Teide. 

 
3.2. Responsabilidad patrimonial de la Administración (expedientes 

2021/GENSLC-10667 y 2022/1348). 
 
Resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial de la 

Administración presentada por doña L.V.B., con entrada en el Registro 
Municipal el día 8 de octubre de 2021, para que se le indemnice por las 
lesiones sufridas el día 5 de octubre anterior al caer accidentalmente en 
el hueco de una rejilla, donde anteriormente se supone que había 
plantado un árbol, en la calle Hernán Cortés, a la altura del nº 66. 

 
3.3. Subvenciones (expedientes 2022/GENSLC-2134 y 

2022/1327). 
 
Otorgamiento de una subvención de seiscientos (600) euros a la 

ASOCIACIÓN CULTURAL TORRES Y TAPIA, al objeto de contribuir al 
desarrollo de sus actividades en el año 2022. 

 
3.4. Subvenciones (expediente 63/2022). 
 
Otorgamiento de una subvención de mil novecientos (1.900) euros 

a la ASOCIACIÓN DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS EXTREMEÑOS 
(ALREX Villanueva de la Serena), al objeto de contribuir al desarrollo de 
sus actividades en el año 2022. 

 
3.5. Subvenciones (expediente 65/2022). 
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Otorgamiento de una subvención de siete mil (7.000) euros al CLUB 
ATLETISMO LA SERENA, al objeto de contribuir al desarrollo de sus 
actividades en el año 2022. 

 
3.6. Subvenciones (expedientes 2022/GENSLC-1860 y 

2022/1338). 
 
Otorgamiento de una subvención de mil quinientos (1.500) euros a 

la ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA (AOEX), al objeto de 
contribuir al desarrollo de sus actividades en el año 2022. 

 
3.7. Contratos administrativos (expedientes 2017/GENSLC-212 y 

2022/1314). 
 
Aprobación de la liquidación del contrato de suministro de un 

vehículo para el Servicio de la Policía local, así como la prestación de 
determinados servicios relacionados con su mantenimiento y conservación, 
y con su seguro, mediante el sistema de arrendamiento operativo 
(renting), por un periodo de cuarenta y ocho meses, suscrito con la 
empresa ANDACAR, S.A., sin que exista saldo alguno a favor de ninguna 
de las partes; y la devolución al contratista de la garantía definitiva 
constituida por importe de tres mil cuatrocientos ocho (3.408) euros. 

 
3.8. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-8662 y 

2022-9). 
 
Aprobación del anexo I del plan de seguridad y salud en el 

trabajo presentado por la empresa FONCAL VILLANOVENSE, S.L., en su 
calidad de adjudicataria del contrato relativo al lote 1 (obras de 
albañilería, fontanería, saneamiento e instalaciones eléctricas de 
ventilación y PCI) del objeto del contrato de ejecución de las obras 
definidas en el proyecto denominado “Adaptación de un inmueble para 
su destino a Mercado de Abastos provisional, sito en Avenida de Chile, 
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nº 7, c/v a calle Arroyo”, redactado por el arquitecto municipal don 
Francisco Javier Pérez Bahamonde. 

 
3.9. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-4339 y 

2022/588).  
 
Aprobación de la certificación de obras nº 1 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
proyecto denominado “Remodelación de la Avenida Puerta de la 
Serena, tramo: Glorieta Antonio Mera Lozano-paso inferior del 
ferrocarril, en la carretera Ex–347”, redactado por el ingeniero técnico 
de obras públicas municipal don Justo Contador Bravo; por un importe, 
IVA incluido, de cero (0,00) euros. 

 
3.10. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-4574 y 

2022/406). 
 
Aprobación de la certificación de obras nº 3 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
proyecto denominado “Ejecución del cinturón de movilidad urbana 
sostenible de Villanueva de la Serena”, redactado por los ingenieros 
don Francisco Manuel Castillo Carmona y don Manuel Román Pérez, 
pertenecientes a la empresa CONSULTORES DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES EXAL, S.L., por un importe, IVA incluido, de cuarenta 
y seis mil cuatrocientos euros con cuarenta y seis céntimos (46.400,46); 
ordenando el pago de dicha cantidad a la empresa SERVICIOS 
EXTREMEÑOS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

 
3.11. Contratos administrativos (expedientes 2020/GENSLC-4749 y 

2022/569). 
 
Aprobación de la certificación de obras nº 6 emitida por la 

dirección técnica del contrato de ejecución de las obras definidas en el 
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proyecto denominado “Señalización informativa urbana en Villanueva 
de la Serena”, redactado por el ingeniero técnico de obras públicas 
municipal don Justo Contador Bravo, por un importe, IVA incluido, de 
cuarenta y cuatro mil ochocientos ochenta y dos euros con seis céntimos 
(44.882,06); ordenando el pago de dicha cantidad a la empresa 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 

 
3.12. Contratos administrativos (expediente 2021/GENSLC-2903 y 

2022-898).   
 
Aprobación de la recepción de las obras y la certificación final 

emitida por la dirección técnica del contrato de ejecución de las obras 
definidas en el proyecto denominado “Demolición de diversas 
edificaciones en la manzana 78790 del Catastro de Urbana de 
Villanueva de la Serena para su destino a aparcamiento en superficie”, 
redactado por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 
Bahamonde y el arquitecto técnico municipal don Alejandro Gómez 
Romero, por un importe, IVA incluido, de veinte mil doscientos cuarenta y 
un euros con ochenta céntimos (20.241,80); ordenando el pago de dicha 
cantidad a la empresa HERCAL DIGGERS, S.L. 

 
3.13. Contratos administrativos (expedientes 2022/GENSLC-1390 y 

2022/669). 
 
Adjudicación a la FUNDACIÓN JOSÉ MANUEL LARA del contrato 

del servicio de edición, promoción y comercialización de las obras 
ganadoras de la XLI edición del Premio Literario “Felipe Trigo”, por la 
cantidad de diecinueve mil ocho euros con veintiséis céntimos 
(19.008,26), más tres mil novecientos noventa y un euros con setenta y 
cuatro céntimos (3.991,74) de IVA, en total veintitrés mil (23.000) euros. 

 
3.14. Contratos administrativos (expedientes 2020/GENSLC-10873 

y 2022/1037).  
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Aprobación de la conformidad con la realización del objeto del 

contrato de suministro de mobiliario y material didáctico para el Centro 
de Educación Infantil “Gloria Fuertes”, ordenando el pago a la empresa 
MECANIZACIÓN TENA, S.L. de la cantidad de ciento veinticuatro mil 
quinientos treinta y cinco euros con treinta y un céntimos (124.535,31), 
IVA incluido; así como de la liquidación del contrato, existiendo un saldo 
a favor del Ayuntamiento de seis mil euros con sesenta y nueve céntimos 
(6.000,69). 

 
3.15. Contratos administrativos (expedientes 2020/GENSLC-10685 

y 2022/896). 
 
Aprobación de la recepción de las obras y la certificación final 

emitida por la dirección técnica del contrato de ejecución de las obras 
definidas en el proyecto denominado “Demolición de las antiguas casas 
de los maestros, en el marco del proyecto de recuperación del espacio 
urbano del entorno del Parque de los Conquistadores”, redactado por el 
arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez Bahamonde, por un 
importe, IVA incluido, de veinte mil doscientos cuarenta y un euros con 
ochenta céntimos (20.241,80); ordenando el pago de dicha cantidad a 
la empresa HERCAL DIGGERS, S.L. 

 
3.16. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-8113 y 

2022/675). 
 
Adjudicación a la empresa EL PILAR SUMINISTROS DE 

CONSTRUCCIÓN, S.L. del contrato de ejecución de las obras definidas 
en el proyecto denominado “Ejecución de cuatro chozos rurales (segunda 
fase) para la adecuación ambiental y paisajista en el paraje “Quinto 
Coto”, redactado por el arquitecto municipal don Francisco Javier Pérez 
Bahamonde y el arquitecto técnico municipal don Alejandro Gómez 
Romero; por la cantidad de ciento veinticuatro mil quinientos treinta y 
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ocho euros con veintiséis céntimos (124.538,26), más veintiséis mil ciento 
cincuenta y tres euros con tres céntimos (26.153,03), en total ciento 
cincuenta mil seiscientos noventa y un euros con veintinueve céntimos 
(150.691,29) euros. 

 
3.17. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-12677 

y 2022/818). 
 
Adjudicación a la empresa PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

MUÑOZ, S.L. del contrato del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones de protección contra incendios y extintores portátiles 
existentes en el Palacio de Congresos, con una duración de cuatro años; 
por la cantidad de seis mil ochocientos veintitrés euros con ochenta y 
siete céntimos (6.823,87), más mil cuatrocientos treinta y tres euros con 
un céntimo (1.433,01) de IVA, en total ocho mil doscientos cincuenta y 
seis euros con ochenta y ocho céntimos (8.256,88). 

 
3.18. Contratos administrativos (expedientes 2022/GENSLC-2663 y 

2022/155). 
 
Aprobación del expediente de contratación del suministro de dos 

vehículos para el Servicio de Guardería Rural, mediante el sistema de 
arrendamiento operativo (renting), por un periodo de cuatro años, con un 
presupuesto base de licitación de sesenta y seis mil doscientos once euros 
con veinte céntimos (66.211,20) euros, incluido un IVA de once mil 
cuatrocientos noventa y un euros con veinte céntimos (11.491,20). 

 
3.19. Convenios de colaboración (expediente 2022/773). 
 
Aprobación del convenio de colaboración a suscribir con la 

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo de la Junta 
de Extremadura, para la prestación del servicio de atención psicológica 
a mujeres víctimas de violencia de género y a sus hijas e hijos. 
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3.20. Contratos administrativos (expedientes 2021/GENSLC-3487 y 

2022-629). 
 
Adjudicación a la empresa INPREX SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 

RIESGOS LABORALES, S.L. del contrato del servicio de prevención de 
riesgos laborales para los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, por un periodo de cuatro años, por la cantidad 
de veinticuatro mil (24.000) euros, más cinco mil cuarenta (5.040) euros 
de IVA, en total veintinueve mil cuarenta (29.040) euros. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la 

presidencia siendo las diez horas y cincuenta minutos del día consignado 
en el encabezamiento, extendiéndose a continuación la presente acta, en 
la que en cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 
mujeres se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de 
designar a todos los individuos, sin distinción de sexos; quedando 
pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre; de todo 
lo cual, como secretario, doy fe. 
 

EL SECRETARIO GENERAL,  
Bernardo Gonzalo Mateo 

EL ALCALDE,  
Miguel Ángel Gallardo Miranda 
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